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MARTES, 22 DE SETIEMBRE DE 1953
’A HBDUCWA

| : CO-^cfelON No 18G5
| Beg. Nacp^den^foopiedgd"

| Intelectual No 321.531 ’

Jtíto XMV. -r- ■ N° 451SÍ
EDICION DE 20 PAGINAS § 

APARECE LOS DIAS HABILES §

HOR A R I O

Para la publicación de avisos en
M BOLETIN OFICIAL regirá

el «¡guíente horario:

De Lunes a Viernes de 7.30 a
12.30 horas

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA - 

Dr. RICARDO J. DURAND 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA .

Sr. JORGE ARANDA '
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. NICOLAS VICO GIMENA ‘ 
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Dr. WALDER YAÑEZ

di lección y Administración

LOBIDÁ N? 88

TELEFONO hP'4780

DI id i-CTOR

JUAN DOLORES GAETAN

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un £ 
distribuirá gratuitamente entre kss miembros ae. las Cámaras Legislativas y todas las ofi 

de la Provincia. (Ley 800$ original N9 204 de Agoste 14 de

jemplar de cada uno de ello® se 
ciñas judiciales o administrativas 
1908).

Decreto N9 H. i 92 de abril 1 6 de I 94b»

Art I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4Q34 del 31 de julio de 1944.

‘ Art 9?— SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo- a- cualquier parte d© ia 
República o exterior, previo pago de la ‘suscripción.

Art. 109 Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el i9 de! mes siguiente id pago de la sus. 
vnpción.

: y 2^ G&tegoria gozarán de na bonificación del 30 y 50 %
i respectivamente, sobre la tarifa Gorrespondienté. - -

I • Decreto N9 3287 cié
i
i Art. 19 — Déjase; si
í fecha 6 de setiembre de l
• Art. 29 -— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ia^. 
; - rifas siguientes a
■ del presente año.

enero 3 de.fi-953; ' --

a afecto el decreto N^ .§21Ü, ds 
95 k.

regir con anterioridad al día aé en^ro

Art. -I l9 — Las suscripciones -debesi ’dentro
del mes de su vencimiento.

. Art. 1 4 9 — La primera publicación de los avisos debs 
Fer controlada por ios interesadas a Rn de poder salva? en 
n-spapu oportuno cualquier error en que se hubiere incumdo. 
Posteriormente no se admitirán reclamos»

Ant. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de la.

VENTA DE EJEMPL
Número del día y atrasado dentro delfmes ■<>.. 
Número atrasado de más
'Número atrasado de más di

de i mes haiia I año
1 año

0.40
r.oo
2 00

Suscripción mensual.
trimestral - 
semestral 

na

7.50
15 06
30.00
'60 00

- . PUBLICACIONES . . A

- Por cada publicación por centímetro, c cusid eran done veinticinco (25) palabras . ce 

PES0S CON CINCUENTA CENTAVOS M]N. ($ 2.SO) • ■' ’ v J

?E.os balances, de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFíCl 
siguiente derecho- adicionar fijo». . *

5? ocupa menos de página ....... 3 , o .........L. i.
De .más de >4 y hasta página «.,..•*«
De más de V> Y hasta ’ 1 página .h ... K a , ? . ..... .. 5 •
De más de i página se cobrará ¿h la propo^cícEs- .•

ai o etJlTOClro, se eobrsrá

»• pagsttánl además de la tarifa, ¿R

$14.00 ■
"24.00 -

' $ 40.00 - -
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PUBLICACIONES A TERMINO
las publieatíhmss a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regiré siguiente taj **•'

Tentó no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta

* 0 días

Exce

dente

Hasta
2 0 días

Exce

dente

Hastr*
30 día?;

$ $ . ■ $ S
?Mceg.oríos o testamentarios . 2. — em. 40.—. 3.— CIU. ^0.— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mennvra y amo j onamíen i o. 40.— 3.— cm. 80— o. « cm. i 20...-
Remates de inmuebles . e a • « a « « «. • . . «• 50.-— 2 —-~ crp.. 90.— 7-^— cm. 120.—
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . , 4A. — . 3 . M—- x ',Fíi. 100— 7,-- fnm
Remates cíe muebles y útiles de irabaio 2.— cm. 50— 4.— cm. 70— 6.— cm.

. 4G.__ 3. — cin. 70— ó..— cm. 100.— 7.— cm.
Edictos de minas ........ . . . . 80.— 6.— cm.
Licitaciones . ¡ . 4 , . 50.— 4 „. cm= 90— 7.— ero. 120. — 8--— cm.
Contratos de sociedades ......... ^0.— 0,20 la 1 20.— 0,35 la

palabra _ palabra
Balances ......... . fc a a ... 60.— 5.—• cm. i 00.— 8.— cm. 140.— 1 (h— cm.
Otros avisos ................. ..... . 40.— 3.— cm. 80.-— 6.— cme •120.— 8.— eró.

--------—— í

Cada publicación por ei término legal gobr® MARUAF DE FABRICA, pagará la sania ele CUARENTA PESOS M;N 

(S 40.—) en jos siguientes casos: solicitudes de gegistroB BmpL aciones: notificaciones; substituciones y renuncias ce w 

^PTca Además se cobrará una tarifa suplementaria de $’2.00 por centímetro y por columna.

! i

LEYES PROMULGADAS:

SFCCION ADMINISTRATIVA:
PAGINAS

N9 1630 del 10¡ 9 |53 — Abre un crédito" suplementario al P. E. para pagos $& Ejercicios vencidos................. ...........••••••••••
1631 11 " —-Prorroga una Concesión de agua al señor Emilio Espelta. ......... ‘.......................................................... •.........
1632 ” " — Autoriza al P. E. a donar al Club Sportivo Comercio una- fracción de 4err0no en Villa Las Rosas Capital.

3039 al 3041
3042
.3042

M,

1634 " 1_8| 9 [53 — Declara intervenida la Municipalidad de La Poma. ........................... ........................................
. 1635 “ " — Condona la deuda por alumbrado y limpieza de la Parroquia de Los Carmelitas Descalzos He la Capital

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
C?e Econ. 6804 del 

" " t! 6805 "
" " " 16806 "
" " " 6807 . "
" " " 6808 "

11] 9 153 — Liquida fondos a Dirección General de Inmuebles.............. . ........................
— Liquida fondos a la C. de Jubilaciones de la Provincia. .....................
— Liquida fondos a Secretaría de Coordinación de -la Pela, en la C. Federal. ...........*...........- *
— Liquida fondos a Dirección Provincial .(Je Seguros................................... ••.•••............. ..
— Liquida fondos a Tesorería General de la Provincia............................ • • • • • • • • • • •

" Gob. 6809 — Liquida fondos H. d& Pagos de Jefatura de Policía.

" Econ. 6810
6811
6812
6813“
6814

Dirección General He Rentas.
— Acepto: donación de lotes de
— Acepta donación de lotes de
— Aprueba
— AlPrueba

— Liquida fondos

resolución acordando 
resolución acordando

terrenos. ................... ...................................... ..
terrenos. ........... .............................................. • •. ...............
jubilación al señor Isaac Arispe. ............... /. 
jubilación a la Sta. Candelaria Agüite Zapata. ...

3042
3042

3042 al 3043
3043
3043
3048
3043

3043 al 3044

3044
3044

x 3044
3044

3044 al 3045

6815
6816
6817
6818
6819

resolución dictada en lá Caja de Jubilaciones............... .....................................
certificado obra Cámaar frigorífico del Mercado de R. de la Frontera. .

— (Aprueba
— Aprueba
— Fija aforos para explotación de tipos de madera. .................. • •. ............................................... • •
— Reconoce un crédito a favor de‘ la Casa de la- Moneda de la Nación. ..........................
— Da .por terminada -la adscripción de una empleada de Dirección de Inmuebles al G. Pcial.

. .3045
3045

- 3045
’ - 3045

a

a

— Reconoce un crédito a favor ¡de la Caj-a de Jubilaciones ¿teda Peía. ............................... 3046
— Aprueba resolución acordando Pensión a un menor. ...................• •. • •.............  3045
—' Aprueba resolución acordante jubilación- al señor Ciríaco Lieñdro.  ............................ •• 3045

6823 " " — Otorga una concesión de agua publica. ........ ......... .................................. ............................ .....  ., 3045 al 3047-
6824 "> ” — Aprueba resolución acordando una Pensión a la Vejez. ................     3047

6825 ” " — Aplica suspensión a un empleado adsCripto a la Oficina de Comp. Mecánica. ............ '3047
6826 ” " - — Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones de la.’ Provincia. s 3047
6827 " — Reconoce servicios prestados ©n Contaduría: Gral. por dos empleadas.
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6828
6829

— Designa Director del Instituto Provincial de Seguros.
— Modifica la parte dispositiva del decreto -N° 34$2|5&

N°
NQ
,N°
No
N°
N°
Ñ°

EDICTOS ClTAIORIOSt
981-7
8786
9784
&780
9779

sjp. Diego .Raspa............................
s|p, Higamar S. A. I. A. C. é L

— Reconoc. sjp. Farmy Arias Alemán de Ancely.
— Reconoc.
— R&cOnoc.
— Reconoc. s]p. HIGAMAR S. A. L A. C. é 1.
— ReConoc. s|p. HIGAMÍAR S. A. I. A. C, é I. ..

9.776 — RecOnoc. s[p. Brígida Cond!orí. ...........................
— Recon. s|p. José A. Palermo, •..........'9773

N°
N°
NO
N°
N°
NO 
n°

— Recon. s[p. José- A. P alarma,
— ReconOc. s¡p. Francisca Ugarte de Flores.
—’ Recon. s[p. Toribio Campero...............
— Recon. s|p. Alfredo R. Luna.
— Reconoc. s|p, José Tasca. ........................  •.*
— Reconoc. s[p. Octavio Poma. =......

8772
9768
9762
9761
8749
8748
9738 __ Reconoc. s|p. Víctor Emeterío Candela. a

NO 
N° 
NO 
N° 
N° 
N°
N*>

CITACIONES PÜLUCAS;
9823 — M» de Industria y Comercio de la Nación licitación N° 72 y 73. . • •. 
9822 — M. de Industria y Comercio de la Nación licitación NO 71.    
9803 — Direc. Gral. de Fabricaciones Militares N° 527|53. • „
9801 — Ministerio de Agricultura y Ganadería d?e la Nación , , .....
9792 — Del Banco de la Nación Argentina pana venta de vinos de Cafayáte. 
9787 — Adm. de Vialidad Ola Salta —licitación NO 6; ................. .. .........................
9764 — Direc. Gral. de Suministro provisión drogas. ........ „ ......... ,

SECCION JUDICIAL:.
LDICTQS S-.<

N9 ’ 9820 — De
N°
N°
NO
N°
N°
NO

Sucesión de Carlos Usandivaras, .. 
Benjamín Cardozo. ..............  • •
Francisco Cañavera. ............... 
Luis Berrera. ................................. .. . .

9819 — De
9818 — De
9815 — De
9813 — De José María ó José María Marcelino Agustín Radia
9812 — De Juana Illescas de Echauri y otros. ......................
9811 — De Alfredo Boden. .............. . .......... ........................

NO 9810 — De
Na 9809 ■— De
N° 9808 — De
NO 9807 — De'
N° 9797 —- De
NO 9794 — De
NO 9790 —De
NO 9789 -- De

N° 9785 — De
N? 9771 — Di

NO 9760 — De
N° 9755 — De
N° 9754 — De
N° 9750 — De
N° 9747 — Dé
N° 9743 — De
N° 9734 — De

N° 9732 — De
N° 9712 — De
N° 9692 — De
NO 9684 — De
NO 9683 — De
NP 9670 — De
NO 9666 — De
N° 9665 — De
NO 9662 — De
NO 9658 — De
N° 9656 — De
NO 9655 — De
N° 9652 — De
NO 9644 — De
N° 9641 — De

Luisa Virginia Quíroga y otras....................
María o María C-laudina Peralto, de Lobo. 
Luisa Duran......................       .
Martín Geron. ........ •.............................
Salomón 
Domingo
Ñolas co
Dionisia

Alem. ..................................................  , . . . . . < . . . .
Esber ó Esbdr.................      ............
Zapata. ... ■ •...........      . . . . . „ » . . .. . „
Miranda de Villena ó Cruz y dfe María Elvira -ViUena.

Julia Argentina Hoyos de López............
e Clara Cristina de Los Ríos de González, 
Francisco AnaCguri. * •. ............... .. *........
Víctor Lamas..................... ........... .................
Lucinda ó Lucio Asunción Díaz. . .
Nicasio Colina. ............ .......... - 
José Nacer ó Nazer. ........... ......................
Natividad Vega. .........................................
Rosario Valdivia o Valdivia de Gareca.

•la sucesión de Angel Sanguedolce...................   = , . .
Angel Mentezano. ...................................................... ,
Juana ó J'dana Azucena Hurtado de Chaves. .....
Rafaela Montesino............ ...
Jesús Villegas. ..............................o.................. .  a , s t
D. Pedro Silverio Palermo. ....................... • •
Pastor Llames. .................. ..........................................  .
Pascual Rodríguez. . ........................
Julio Ernesto Cortés ó Cortés» ... .....................................
Jorge Amado y Florentina Ore-llana de. Amado*  .
José María Torrez. ...................... ........... ..
Pedro Carvajal 6 CSrabajal.............. . ...................

Trinidad!? ó Mwícr Trinidad Moni&os; de Córdoba. . fc „
Manuel Nicandro Campos. . ..__ _.......... „
Cecilia Toledo Vda. de Hornera- „

^AGINAS

3047
3047 al 3048

3048
3048
3048
.3048
3048
3048
3048

3048
3048

3048 al 3049
3049
3049
3049
3049

3049
3049
30-49
3049
3049
3049
3049

3050
3050
3050
3050
3050
3050
3050

3050
3050
3050
3050
3050
3050
3050
3050

3050
3050
3050
3050
3050
3050
305@

3050 al 3051
3051

3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
3051
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FÁ61NAS

REMATES JUDICIALES ' - '
N° '9821 — Por luis Alberto Dávolos.................  ........... c. » „ . o . . 9 * « ® * * <» *«>  •'« ® -• ®-»■ *.-•>  ® «

1-

L jg Y N° 1630

- POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DS

LEY:

Artículo Io — Abres© un crédito suplementario cd Poder Ejecutivo por la suma de un millón quinientos cincuenta mil Pf*- 

só& moneda nacional ($ 1.55O.OOO.— m[Ei.), Con destino al pago ¡de cuentas de ^eixaclos vencidos según detallé en la planilla 

adjunta-,, ■que forma^ -parte de esta ley. ■ . • • ■ - . • - . •. .. „ '

N$ '98-14 — Por José Alberto Cornejo. .......... . . . . . . *«...•••■.,•  .*..»»  ..........
-N5 9806 — Por José Alberto Cornejo.  ............ ............... • .,-,a8fc.«•***■** ’<♦«♦. ***»»•

• N°- 9795 — Por Armando G. Orce. - ■ ........ < *<.-.  . •
N° 9783 -=— Por José Alberto Cornejo. ...................    . . . , o *.  a » s . o . o , . . . . . ® « - ■» * 0 » 6 ».«• « ® « o . - a
Ñ° 9778 —• Por . Luis Alberto Davalas» .................... ..«o.«.o.®»..®.®»®®® « ««««««<►

N® — Por Luis Alberto D óvalos 0 ». .* „ . o . 0 » e > ■» . » o «© 9 » 0 <? e ® « o es® s & » « ® »

■ ; 3051
>0M
3051

3-051 al 3052
'3053
3051

j 3052

N° 9757 — Por Martín Leguizamón............. ................................................ , e ¿ o o . . . » o . o . ® «> * \> o ® ® * »» •

N° 9656 — Por Martín Leguizaxnón. ............... . ........®
N° 9758 — Por Aristóbuló Carral............................................................. . . e „ . ,? ft „ , . e 8 e e » . 6 * « . . * ® 3 o ® ¿ ® * - * .. ,
N° 9751 — Por Luis Alberto Dávalos. ............................... . ..................
N4?- 9675 — Por Armando G. Orce. .......... ........................ ® 0 8 ® ? - - ?
N? 9654 — Por Martín Leguizamón......... .................................  . , , t-, , . 4 a t a , s » . . . . t . , * - * < ■*  . » - -
' N^ - 9645 — Por Martín Leguizamón. (s . 6 e o „ * 9 o s v . 6 o e . e , o 6 e * « 9 o , e s c G 9 * s c = f. » .

3052
3052
3052 

¡ '3Ó
3052 al 3053

3053
8053

; ' CITACIONES A JUICIO: x - ’ . ' ~. . ..
Nc . 9769 — Juicio Enrique Bamonuevo vs. Marcial Flores, ...... D e. * * e » « » ® * * * e e < s « * * = » -.e » * < « * ® ®: 3153

. - ’N9 9741 —Juicio Exp, Fisco Nacional vs. Leocadia Pereyra dte Carrasco, ’6’ * ’e S ’ i **-a< -. -
.-- W 974G — Juicio Expte. Fisco Nacional vs. Transito Moreno Arias. ... . . ° , «> <> 0..<>....A., 8»®,,,, . *«.«.. s.z;z 31)58

_ N? 9739 — Juicio Expíe. F¡s‘Co Nacional ,vs- Julio Arnedo. „... „ „' a s 0 e a & s <, s „ o 3 « „ e o s e 9 \ ® ® - * » » - . - • 3058

- CONCURSO CIVIL
Ne 9688 — Juicio s|p. Marcelino Oniiverog. . o a . . . 3@&<

: - A , ’ ' SECCION COMERCIAD ’..i - ■ '
' TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS . . . - -

N° 9799 — Barraca de Rcanóii Jlmen-ez.-........... .. .é^e8,8 ;e8 >8. 69S6a ,.»«<> - ^058

CONVOCATORIA DE ACREEDORES-^ . '
N^ 9775 — De' la razón social Talleres Norte Comercial e Industrial, ..... ' SÓ53 r

_ COMPRA . VENTA DE CUOTAS - SOCIALES: ' • _ . .
NQ 9793 — De la razón social Animaná de Sucesión Michel S. R. Ltda. '**5  e« ••• * ^r***-* ..... 305<& al 3@54

’ _ - - SECCION- AVISOS: ’’ .
AVISO DF SECRETARIA D£ LA ?M€FOW ........ ... / . , . . . . . \ . s . . . . - 3054

AVISO A LOS .’. .............................. .. .. ■„ , ... .. . ..../.— - .-■ . ^54

•AVISO- A LO3 SIJSCRIPTC^T3 Y ..................,\ / * , ; s \ , - - 3^4

A 1AS .......................... .... - ' ¡ a . . . • . W4

BALANCES ’ '
Ñ$ 9816 — De -'la Municipalidad dei El Galpón. .............. , \ ... r , B ®

I

=g^3

1 .
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BENEFICIARIO

CREDITOS RECOaíOCpsO^.. IMPAGOS

DECRETO IMPORTE;.;

3872—©—51**
1436—D—49: 
7727—0—51'

126—ÍR-—52 - 
'9430-4D—52';»

232—b—5V
■ 9410—D—52- 
9864—0—52 
29iJ8-.a-4r 
3506—G—51’;
5371—«D—51s-

L. Cásiellam, Peral García y -otros-; ..........• • • •
-impresa Constructora E. C. O. R.‘ N. .........
Caja do Jubilaciones y Pensiones /...............
Dirección. General de Arquitectura--y Urbanismo
Diario Córá-oba ....................... ••.•••••••••••••■
Dirección Provincial de Higiene y Asist/'Social
Nicolás C. Pagano ...........  ..........
Nievas Osvaldo Rosas ............
‘Componía Electricidad del Norte Argentino ....
Fernández Hermanos y Compañía -............... • •. .
José Di Fonzo é Hijos ...................... • •

§429)51
. .9781)51

'9726)51
■■ 3096)52

c- 82MQ-1'.
, -1.164,5^ ’b
: - 407.50--b
. . ■.‘9.756.-1;’

Librería, Papelería é Imprenta ;E1 Colegio 
.Instituto Provincial de Seguros. ......... 
Instituto Provincial de Seguros .......

•260)52 ' - = • • ... 140-4
3473|53 - ■ " • • ■ 16 f
3478)53 . ■ • ■ . ■„ ■ 406-66
3477)53 '•.■.■>■■ .’ • .?■ . ■ í 450.b

4070)53 • > - - ..> ■ ■ „ 506.28
4301)53 ■ ; 1.125.4
4145)53 „ .10.681.^7

4245)53 . ■ • ' . 3.600.1—

.4439)53 ' .. ' 789134

5127—D—52,.
7301—D—52 ,
1126—D—53 ■■
381—H—53 ''

41'96—D—52
' 10298—G—52

665—D—53
12.05—D—53

196—V—53

9888—D—51-
1836—1—53..
196.2—1-^53- *■ ’
1638—■ I —4)1 : Instituto Provincial ¡de Seguros . .. ..................

Casa d® la Moneda dé la Nación 
Talleres Gráficos San Martín ■....................... ..
Dirección de Estadística, Invest. E. y C. Mecánica
Hotel salta .................................. .................................
Sarling Radio ............................................. ........... .

Oficina de Informaciones y Prensa *............. • •. .
Cárcel penitenciaría ............................. ........... .........
Cárcel Penitenciaría ............•«. ....................... .
fe. Viñals y Compañía ....................... . • •...............

• 1091—D—52
7540—fL—51
1839—I-C53
1834—1—53 ‘
1720—1—53
806—D—52 .

1202—D—52 ..
1724—D—53 .
3551—R—51
1183—H—53 .
283—-A—53 . Administración Vialidad de Salta .

1607—D—51

Dirección General de Inmuebles ..........• •.........
. Tienda da Argentina . • •................. ...........  • •........
Instituto Provincial de Seguros ...........   • .
Instituto Provincial de Seguros ........... ................. . ..
instituto Provincial de Seguros ................. ............
Tienda y Bazar La Argentina :. 
Cárcel Penitenciaría ...............
Cárcel Penitenciaría ........................................
Habilitación Pagadora Ministerio de Economía . . 

. Hispanar, S. R. Ltda............................... • •............

Habilitación Pagadora Ministerio de Economía . .

4376)53
4535) 53 '
4536) 53
4533)53
4527)53
4482)53
4496) 53
4491153
4487)53
4497) 53
4460|53

4577)53
4457)53
4479)53
4478)53
4:493|53 .
3298)53
4603)53
4605|53
4574)53
4630|53
4573)53
4798)53

5.158103
44.'614.14 .
55.457
2.916.—.

4.367.10 .
1.20p.—
3.615.— -

26.617.54
.11.044.20 -

3 772.84

1.200.—
2.516.50
6.1104.08
8.220.72

46.681.70
h*.-

1.810.—
17.424.—

1 000.—
5M00.— 

61J779.26
1¡598.30

10280—D—53 
1657* —D—53 
10382—D—52 
3175—D—52 
10314—C—52 • 
8968—D—52 
9637—D—52

715—D—53. ” 
36„F—53

2814—B—53 
872—G—53

2313—B—53 
7905—U—52

SE—MA S. R. Ltda........................... ....................
Tienda y Bazar La Argentina ........................... • •
Tienda y Bazar La Argentina ..............

Tienda y Bazar La Argentina .................
Tiboni y Compañía ................. • •................. ..

Tiboni y- Compañía .......• •. • •... ......... -
Dergam E. Nallar .:...................   *... ............. ..
Angelina y Houillerón S. A.......... • • ...................
Florería Ebber ................. ...................
Habilitación Pagadora Ministerio de Gobierno ... ’ 
Talabartería El Potro .........................  -
Habilitación Pagadora Ministerio de Gobierno . . 
Andrés Leopoldo Ilvento .. .’...........••..................•«

4471|53
4908¡53
4907)53
4909)53
4870)53
4880)53
4936)53
4938)53
4941)53 '

• 4902)53
4946|53
4903)53

. 4947)53

16^.548.39
•- 138.45

I 640.—
'■ 332.80
4.500.—

p 554.— .
■3.180,—

¡ 400.—
I 457,20 -

479.50 ’
I 3’9.46

800.—

2333—H—53

1652—A—53 
8322—C—51 
1835-^1—53 .• 
2496—D—53 
10297—G—52 
6925—0^52
1725^ I_~53

Habilitación Pagadora Cárcel Penitenciaría ........
Roberto P. Malsonado .. • • .....................................
Habilitación Pagadora Cárcel Penitenciaría . ■ •
EinPresa Constructora Mazzotta y Cadú, S. R. 1. • 
Oficina de Contralor de Precios y Abastecimientos 
instituto Provincial de Seguros .............................
José ■ O. Bravo ............ ....................... . ...................

Arturo Giménez ..................... . ..................................
Administración Gral. de Obras Sanitarias Nación 
Instituto Provincial de Seguros .......................

4477—ID—52 
1781—S—53 
1577—0-52 
2501—D—53 
l-727-^l>7-5.3' 

693—D—53
3980—D4*9  
8391—V—52.

Luis Gerardo Escudero .............................................
Habilitación Pagadora ^M>< Acc<:-S~,.. Yb.S. Pública * 

Trust Ropero ......... ............. ..
Habilitación Pagadora M. AcC. S. y S. Publica

. Habilitación 4 Pagadora- M. ,;Acc.. S.. y S. Pública
Habilitación Pagadora M. Ácc. S. y S”. Pública

F. Soria, - B. \Villa/y otros................................. ..............
b Donató • Vtlia - b................................... ................. . 5316)53

4901)53 1 ,f' 220.—
5002)53 •' 1 .i ' r/ 1 2.287.—
4904¡53 1 • - í; -T 82.70
4928)53 ■ ¡ 63.2.93.87
5007)53 , 1 . * n .52...533.28
S009]53 1 - - ’ir 5 231.30
5068)53 I - ': ~ - * • • * ¿ ;;¿80;.—
5029)53 I " / i i/ " 2.968.50
4951)53 l ’ ■ -■ T // ).:• 1.12.5.—
5085)53 1 J J " et ’ 21.718,43

5166)53 5.800.—
.y, 5157)53; v - ’ 325.—

5033)53 :. 450.—
5012|53 ' ' 983.36
5010)53' ■ 109.29
5074)53 ' ' •i: 1 ■' 16 902.40
2052)50 7- I 2.042.60

.. 1..200
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‘ 2612—0-4? p 
1992—H— 53:? 

■056^-17-52;..
10390—B—52r 

-6863—T—52 r- 
§609—V-^S2 
2747—0—53 -- 
2302—B—52. : 
7457—1—52' 
9050—0—52 ■ 
6041—53 . < 
6107—53 
7336—53

21—D—53 ;- 
2247—I—53P :¿
2250—O—53 'Habilitación Pagadora Ministerio ..Economía
17779—47 
17846—47 
17174—48 
1286—A—53 
11935—52 
6136—53 
6135—53

137-4A—50 
10755—52 
11094—53 
10623—53 
1160—52 
11477—53. 
11041—:53. 
5925—F—52
1864—M—53 
6702—52

r-\.OfiéÍs& Contralor Precios y Abastecimiento® .. 
jirHotel dSaita ................................... ; ............
.rjienda. La Mundial ...................... .<?. ,úv.>..........
>;Habilitación Pagadora, Biblioteca--Legislativa •• 
V Tesorería General -de la Provincia.^?^............... ..
■i Habilitación Pago Gobernación-;’^ ....................
■u-Olivetti Argentina, S. A. C. é '!>- PC- ...............   •
\\A. G. A; S. (Pedro Betelia) ..........
Si. B. ¡M. World Trade CoipomtiónT--;:?,.,............ .
rHabilitación Pagadora M. E., Públicas

. Habilitación Pagadora D. Gral. Esc.udte Manualid. 
Habilitación Pagadora Biblioteca Provincial .... 
Compañía Argentina. Teléfonos ..........
"Diarios La Prensa,, La Capital /y’- ’qtrSs .............

' Instituto Provincial de Seguros ................

Ltda. ... ..... ........
Compañía .......... .
Cárcel Penitenétaría ..
Cárcel Penitenciaría .. 
de Cachi ... .........

Hot-éi Salta . • •..
.. Hotel Salta ..........
Hotel Salta;....- 

: Guillermo JCraf t
‘Virgilio García y

Habilitación Pagos 
■ Habilitación Pagos 

Finca Hacienda,
' Habilitación Pagos M. AcC. S. y S.- Pública .. . • *
Habilitación Pagos M. de Acc. S. ?y S.-Pública .. 
Habilitación Pagos M. de Ac©. S^yUS. , Pública o 

Jasé ■ Dagún é Hijos .................. . ................................
Habilitación Pagos M. ¡de Acc. S. y É. Pública •• 
Gompañía Electricidad. Norte Argentino ..............

-Colegio Sal estaño Angel Zerda ....... 
Empresa Constructora C4 MarCnzsi,,S.r B. ItCÜCL

SiWnberg,. Filippi y otros .......... ..................
Curta- Eclesiástica de Salta .......................      .

61’99—53 Gabriel Soto ....... ...........................................................
7309—M—53

’ 1ÓG4—D—53
527—M—53

1089—A—^53
1040—C—¿53
6334—52
6425—52
4043—D—52

Empresa Constructora C. Marcuzzi - S.. R. Ltda. 
. Diario El Tribuno ........... ........................

Diario Democracia ...... ......................
. -Gmo 'Zannier ............. . ... ..............................
Caja de Jubilaciones y Pensiones ... ..........

Presentación S. de Juárez ......................
■ Cárcel Penitenciaría de: Salta ................. . ........... .

-Instituto Provincial de Seguros ........... ..

522.4)53,
.51-27)53 ■•-. - - -

/r

n
,,3,918^.

.,.¿il:í038f?6.
,5293)5.3' J::SL68(J.A
5204|53 : . L'Óeoo.J
5208|53 >7 .;J|JOO..ñ

. ;a2^5&.. ..^.508.^
• 5289¡53.
5270¡53 : ¡í . 16^.828.^6

. ■.5223J5.3- .■ ■ • .402.996.48
5267|§3. :f ....... n 300. —
S2O3¡53 i' . ,^.>760.-r
5317)53 ti 484.50
■5313|53' : 2o;5;5
5239|53 ■ ’; . <. Y’ ■; '“5.024.56
5233|S3 > ■ ' W: 144.40
5225)53 ' ■■■' ■-•••■'■t . 0 '■ 355JO

10933)48 ’ •., ■ t - " " :403;’3U
10934)48 ' ' '’ • . j; ' J/915.15
16602)49 '•■ i¡> f.805.Él
52'99¡53 - ji 80.1—
63G0|53 ,1.. 390.90

. 5388] 53 - j/ 44-..59
5337)53- 628.84
9571)51 33 ^.400.—

■ 540O|53 < - - 9 394-.70
. 5397)53 13 .. 850,—

5396)53 :3 I..720.T—
5395)53 3^ 1.954.98
5393)53 11 .13439.2)5
5392)53 7J '1'976.^7
5425)53 /Z 5.316.—

' 5454|53 J7 1701006,'8.0
5413|5S FZ . ia\044.¿0

.5586)53 // ( 408 —
5469)53 ¡i .3,000,—
5489)53. -. Ú 2,86.76942
5533|53 li E^400.—
5533)53 rg - 9.000.— .
5520)53. . lí 139i®2
551,7)53 ir . “.9<942.ft®,
.5687.15.3 n ;1.35Q¡:—
557.Q|53 IlOO.^-
5175)53 . 26 218 .'8 i

L. 479-547 .aB.
VAB1OS-- .................. .. 7Qj452..iM

SON: WMW.ON QUINIENTOS CINCUENTA; MIL -PESOS MONEDA-NAOI^WL ■SftíQWgO LEfí.AL 1..55Q:,0OO.-

Ari. 2® — El g«s*o  qu® •ocasione el cumplimiento He la presente-ley- -lomaráMe « rentas ^genewlé® Cán^aniputc^é-n-a-.-ta.. 
misma. — .. ..

Art. 3° —>• Comuniques®, etc. — ......

Dada-en. Ja Sala. de Sesiones- db lo: Hongtabta..Legislatura de ta- P^oyí^Ci-q .dejS^ta^.a tas^¿yétarig^oHtasv;;d^l: 
to dé] año-mil ? novecientos cincuenta y tres.

JAIME'HERNAN FIGUERCA
Presidente-H/'Cámara Diputados

'HAHA£L\ALBERTO PALACIOS
Secretaria/;H.. Cámara

POR TANTO:

JESUS MENDEZ
Residente

. Am^NgO FALsCQN 
r Secretario Hp .Secado :

MlWlSTERIO DE íílllfpm, P1NAN£AS¿¥ §^AS?PU^WAS. • ’ ■ ?

Salta,..setiembre 10 de 1953.

Tengase upar Provincia, ^ufcá-íj$ues^

'P,.U>„Ás>í«s3.D,:.' '
Nícoj»®-iywp...fi«n0a-. •ES COPLA:

PJ5T>BO ÁNDBBS
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LEY N9 1631
POR CUANTO: ■ ' '

EL SENADO Y LA CAMARA DE\ DIPUTADOS 
DE LA - PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FÜERZA DE ' ' q

LEY?.

Art. 4° — Comuniqúese;- etc. —
■Dada en la- Sala de- Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia -de Salta, a los vein
tiocho días del mes de agosto d’el año’ mil no
vecientos cincuenta y tres. .’

JESUS MENDEZ
, ’ Presidente

s LEY No 1635

POR CUANTÍO- .

EL -SENADO" 
DOS DE LA 
CIONAN'.CON

Y LA CAMARA DE DIPUTA-
PROVINCIA DE SALTA, SAN- 
HUE-RZA-DE -

Artículo Io — • Autorízase*  al Poder Ejecutivo 
. de la Provincia a prorroga, por el término de 

dos años, la concesión otorgada por Ley 1160 
&ei 31 efe octubre de -1949.
x Árt. 2o — Establécese que si al. término de la 
prórroga que se autoriza por el. artículo prece\ 
dente, el señor Emilio Espolia y otros, no pusier.- 

. ran ’ en condiciones totales. de * riego la Propie
dad para el uso productivo de la dotación aCor„ 

.dada,/se precederá eñ un todo ide acuerdo cor 
lo proscripto en el_ artículo 46 de -la Ley 775 
Código de Aguas de la Provincia.

Art. 39----Comuniqúese, - etc.—
’D-ada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

. Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein 
flocho días del mes’. 'de agosto del. año mil no.

/vecieñtos ‘Cincuenta y tres. . ‘

. JESUS MENDEZ
• Presidente del H. Senado.

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

AIME HERNAN F1QUEROA
Presidente -de*la  H. G ..,de Diputados

IAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario efe la«H. - C. D,_ .

-Artículo 19 — ■ Condónqsé.--la¡ deuda, Pór .servL 
rado y limpieza del edificio . de 
. Santa .Terqsa de Jesús, o .Con-

: Orden de- los ¡Garmelitos Des cal
la manzana | comprendí da,.entre 

Ituzaingó .y. Co_

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS r .
OBRAS PUBLICAS

Salta, setiembre 10 '¡de 1953.
Téngase por Ley de- .la Provincia, Cúmpla© 

comuniqúese,‘publiques©, insértese en el Registro 
Cficial de Leyes y , archívese.

/ RICARDO J. DÚRAND
• ■ Nicolás "Vico ‘Gímena.

ALBERTO A, DIAZ - 
Secretario del H. •Señarle,

Es c-opia: . • - . ’
* Pedro Andrés Arranz’
fe-.de Despacho del M. de E. F/ y ‘O/ Pública?

JAIME HERNAN FIGUEROÍV 
"Presidente de la H; C. D.

L E Y -N° 1634

RAFAEL ALBERTO, PALACIOS .
Secretario efe la H. C. 'D.

OR CUANTO:

. -POR TANTO:

MINISTERIO.DE ECONOMIA/FINANZAS Y 
: ■ OBRAS' PUBLICAS , /

L SENADO Y LA
. LA PROVINCIA
3N FUERZA DE

.'•LEY.?-

CAMARA DE, DIPUTADO
DE SALTA, SANCION^.

cios -de alumb :< 
la Parroquia d?- 
vento Carmelitas -Descalzos ’de| -esfá. ciudad, efe. 
pendiente de la 
zas/ ubicado,.en 
las . -calles ' Fie rida,.. Tucumánj Ituzaingó- y ÜoL 
rrientes y foniado por.las parcelas, números 1, 
2 y 9 ’■ dfe la manzana 74, t sección E, catastros'
lúmerós 931, 932. y 1966, jdéuda .que conforme
liquidación. íoi mulada por la. Municipalidad de 
Salta, compre ide servicios prestados desde 1939 
hasta 1953-, inclusive, y multa, por un importe 

setecientos catorce peses Con tres 
Leda nacional I ($ 15\714.03. m|n,J. 
Exímese asimsimo para^ lo sücési*  

tución religiosa nombrada de todo

le quincemi' 
centavos -mOn<

Art. 29 .
70 a ?c- inst
;feipuesTo y tasa municipal con respecto al inmué-, 
ble in-uividuc lizqdo. en el artículo anterior.'

• Comuniqúese, etc.—

1 iJSala de ’Sesiones, ¿e la;Honorable 
<,e'la Provinciajde Salta, a los. vein-j 
leí mes de agesto -del año mil nove- 

.htos cinc renta y tres.

Art 3° —

Dada vn
LégiUatara 
lecho días

4ESUS ^MENDEZ .
Presidente. del ,-H.- Senado 

j ARMANDO FALCON.

Secretario del H. Senado

Salta, setiembre 10 de 1’953í
Téngase pgr Ley. de 'la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publiques©, .insértese en el-Regist 
, Oficjal de Leyes y archívese, x

RICARDO J. DURAND .
Nicolás ■ Vico' Gimena

Es copia: • •- -,
Pedro Asidrés Arranz

Fefe de Despacho del M. de E. F. y O.’PúbUtot

Artículo 19 — Declárase1 intervenida la Mú 
cipalid-ad x de La Poma, y facúltase al. Pode 

>;eeucrivo d la Provincia para designar el fu:, 
icñario correspondiente.-~ i -.

. MIME HERNAN FIGUERQA ’ ' 
Presiden!s'de-la; H. C. D.

RAFAEL JlBERTO PALACIOS

Secretario

OR TA-NÍTQ: ■- ’

de la H. C. d > Diputados

L E Y 1^32

-POR CUANTO:

.EL SENADO Y XA CAMARA . DE DIPUTADOS
\ DE ..LA PROVINCIA DE \SALTA, SANCIONAr 

CON FUERZA DE f \
; L E*  Y; “ •

. Art. 2o — Comuniqúese, efe. —■

Dada en la Sala de';Sesiones dev la ’ Honorable 
.Legislatura de la -Provinlia- de Salta, a los ve: 
docho días del‘mes de agosto- del año mil n 
mecientes cincuenta- y 4res< ■.

- JESUS.MENDEZ
-' . Presidente ..

ARMANDO FALCON
Secretario del H. SenadaÜ

AIME JiERNAN.-FlGüEROA
Presidente de la H. C. D»

[ERNO, JUSTICIA : EMINISTERIO
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, .Setiembre 18 de 1953.

Tengas? 
Toinuníqu 
de Leyes

la Provincia,- cúmplase, 
insértese «eh el Registro

Artículo Io — Autorízase al Poder Eje.cutivo- 
a donar al "Club Sportivo Comercio" una frac
ción dé terreno' de propiedad’ físcdl; situada en 
la Capital, "Villa Las Rosas", con la -extensión 
suficiente para que la institución beneficiaría 
construya su edificio propio y 'Campo’ efe 'depor.1 
tes. . .

Art. 2?- ■-=- Si en el término’ de cinco años, 
a Contar desde la firma de la - escritura traslativa

’ de. dominio, no se realizaran las Construcciones 
previstas en’ el Wículo .anterior, el terreno ob
jeto de -la donación volverá al dominio fiscal.

Árt. '39 — -La . escritura traslativa de. dominio, 
•-será otorgada por -la Escribanía de Gobierno, 
¡sin cargo edgw para -entidad beneficiaría..

1AFAEL ALBERTO PALACIOS .
Secretario de la U- C. de/D; ’ ’ ;

?-OR-TANTO: ' ’ ‘

MINISTERIO DE ECONOMIA, FÍNANZAS i 
OBRAS-PUBLICAS.- •' V- •

.
Salta, setiembre 18 de 1953.
Téngase --por . Ley de la 'Provincia, cúmplase 

comivníquese, ñpublíquese, insértese en el Registro 
efe*  Leyes y. archívese. - . - - - - • ■ ■

. Ricardo j.iduránd
Jorge 1 Aranda

Es copia- ■ ’ . .i
.. Ramón ZFjgueróá. ;

jefe de Despacho _de Gobierno, J. é" I. • Publica

Es c opia 
Rasr 

-efe de-

> por Ley dé 
^se, pubTquese.
y - archivóse.

RÍCARDO J.-DUR^ND 
' Jorge Aranda

:ón ’Fsgueroa
Despacho de Lobierno, ). é í. Pública

DECBHTOS.DEL PODER : ,
- ' - .^EJECUTIVO ' ' :

BECREfe -N< 6804-rF
- -Salte, •;Se*tiQmbr© ’ 11
Orden

;de -1953. - 
de RdgofW 2^3 - '

^elrM.nist eno de Ec<onomiá.
Expediente N° 3956—1—953.
visp<

Gene
favor
con •-
relev tmiento taqúimetrico de los - Caminos -y hue*  
lias

’O este expediente por el que Dirección 
al- (Je Inmuebles -solicita se - liquide a su
la suma de- $ -'10.000, a fin de -atender 

dicho'^J.mporte el gasto de -los -trabajos de

;on Cierra y vinculación a la mensura ?e¿ig

MINISTERIO.DE
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tente del lote' fiscal N° 18, •denominado'. C’ólo- 
ni o: Otomana, Departamento d© Rivadavia;

Por ello, y atento a. lo informado por Conta-
- Iduría General, ■■ "© - ■•

B Gobernador de la Provincia 
•'DECRETA: ' - :

Art. 19 Con - intervención de- Contaduría
’ Genernl'de la Provincia, páguése por Tesorería

' .Général.a favor de DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES', con cargo de oportuna rendición 
dej cuentas, la suma de $ 10.000: (DIEZ’ MIL

. PESOS MOÑEÜÁ NACIONAL), a fin de ".que ¿On 
_ dicho importe atienda 'el gasto de los trabajos- 

f indicados precedentemente, con imputación al 
.Anexo H—■ Inciso II)— Principal 1— Parcial 7 
"'Mensura y ^elevamiento -tierras fiscales' dé la

’ Ley de Presupuesto en vigor. - ’
Ari. 29 ■— Comuniqúese, publiques^, insértese 

en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO X DURAND
' ' ■ Nicolás Vico Gimena -

Es copia: • . . • r

- - Pedro Andrés Arrans
Jefe de Despacho dél M. de EnF. y O. Públicas

Art. 49 Comuniqúese, publíqúése, '..insérte- 
jsO en el Registro Oficial. y archívese..

. RICARDO j; DURAND ■ 
. ' . Nicolás. Vico Gimena •

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho.-deLM. de E. F.-y O. Pública*

DECRETO JN9 6806—E. ‘
Salta, Setiembre 11 de 1953.

Orden dé pago N9 285 
de Ministerio de Economía/ . '

VISTO la nota de-fs. 1 por la que la Secre¿ 
taría de Coordinación de Ja Provincia en. la 
Capital Federal, ‘solicita se liquide a su favor 
la suma de $ 500, a fin ?de atender con dicho 
Importe el gasto que originaría la campaña de 
propaganda autorizada oportunamente;

i-

Por ©lio, ’ - .

El • Gobernador de la Provincia

D E C’R E T-A :

Art. o Io — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese^’por Tesorería. 
General a favor de la SECRETARIA DE COOR
DINACION. DE LA. PROVINCIA EN LA CAPE 
TAL FEDERAL, la suiha de $ 500 (QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL)L a fin de ’ 
■que con dicho_- importe atienda los gastos in
dicados precedentemente, ’' Con imputación al 
Anexo D— OTROS GASTOS Inciso. -X— Prin
cipara)!— .Parcial 30 de la Ley.de Presupues, 
to en vigor.

Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• 'RICARDO ¿ DURAN© ' 
f Nicolás .Vico-'Gimena

Es •Copia: ; - * —
Pedro Andrés-'Arraóz

Jefe de Despacho deO. M- de E. F. y Q. Públicas

DECRETO .m.^OS-rE. ’ . ■ ...
'Salta, Setiembre. 11 de 1*95.3.  . . - -

Orden de Pago .¡N° 284 - .
’ deil Ministerio dé Economía.
Expediente N° 4110—C—953. -
VISTO éste expediente;. y

' CONSIDERANDO: "

. Que el 22 dé agosto del corriente á-ño ven. 
ciérom cuatro. Letras de Tesorería ¡emitidas por 
•el Gobierno de la Provincia y aceptadas 'por 
la Caja, .de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, -por la suma dé $ 500.000 c|u.

Que en. .tal virtud corresponde disponer fo. 
renovación . dé los . citados documentos por un 
plazo idéntico gl anterior, es ¡decir' por 180 días 
■contados desde la fecha dé su vencimiento y ep. 
iguales condiciones que las anteriores;

Por ello y atento a. lo- informado por Con
taduría General, ' • '

, B *■  Gobernador de la Provincia •
DECRETA:

Art. Io — Pagues©, por Tesorería General 
'de la Provincia, previa intervención dé Conta- 
á'uríá General; a favor de la CAJA DE JUBI
LACIONES Y -PENSIONES DE LA PROVINCIA 

.DE SALTA, la suma de $ 55.000s (-CINCUENTA 
Y. CINCO MIL PESOS MONEDA ■ NACIONAL), 
en - concepto de pago de interesas a dénven*  
gay ’por las aludidas Letras de Tesorería ¡du
rante los 180 días que abarcan el período- com= 
prendido entre el 23 ’ de agosto de 1953 -al 19 
de febrero de 1954, _ • _

Art. 2° — Dispones© la renovación de ' las . 
citadas Letras por, un plazo Idéntico al anterior 

,e& decir por 180 días contados desde la fecha 
de su vencimiento y*  e¿ iguales ■ 'Condiciones que 
las anteriores. ’ ■

.. Art 3o — El gasto que demande .el cum^ 
plimiento del Presente decreto se. imputará - al 
Anexo C— -Inciso Unico Deuda Pública General 
Principal 3— Parcial .1 de.-Ja Ley de .RresulP-ues. 
to *en  vigor.

DECRETO (6867—E. *
.Salta, Setiembre 11 de 1953.

Orden d@ Pago ¡N9 286
del Mznislieríor de Economía. / 
Expediente N° 2521—í—953.
VISTO esté expediente por el que el Insti

tuto Provincial d© Seguros solicita liquidación 
del crédito que-por la suma de $ 4_.918, se 
reconociera a su favor, por decreto N° 9442 ¡de 
fecha 8 de noviembre dé 1951, en . virtud a 
que ®1 mismo sé encuentra incluido en el de
creto N9 4669(53=; ’

Por ello y atento a lo informado pOr Con
taduría General,'

EJ Gobernador . d© la - PrqvWia .
D E C RE TA: '

Art» 19 — Con intervención de Contaduría 
General, de-la- Provincia, págue&e por- Tesore
ría General q favor del INSTITUTO PROVIN
CIAL DE SEGUROS, Ja suma de $• 4.918 (CUA- 
TRO MIL NQVÉGIE-NTÓS 'DIECIOCHO PESOS- 
MONEDA NACIONAL), importe del 'Crédito re-1 
conocido Por decreto N° 9442 de' fecha 8 dé .no* . 
viembre de 1'9516 -

Art. 2Ó — El gasta gu© dispone liquidar 
por él artículo anterior, imputará al Ane- 
jeo Inciso Ünieo Déwda Pública Principad

3—■ Parcial A - -"Decreto N9, 4669(53" . de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3o ’— Comuniqúese, . pubríquése, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO Je -DURAND’ 
- Nicolás. Vico Gimeaia

Es Copia:
Redro, Andrés Arram

Jefe de bespqciho-. dej M. de E- F.- y O.’ Pública58

DECRETO NR 6808—É. - . ' . _
. Salta, Setiembre 11” de 1953.
Orden dé. Pago N° 287 -
del iMinisteríLo de Ecc&iómia

Expediente N.9 4293—A—953. _ -
.VISTO . la necesidad dé emitir O-idén de 'Pa

go "Para /Contabilidad" -a favor de Tesorería 
General d'e la Provincia, pOy ‘la suma de $ 
203.518.11, a fin de contabilizar como corres-^ 
pon.de • ’ los . importes percibidos por Administra, 
ción de. Vialidad d© Salta en <oncep.t*o  de pa- 
go de ¡Pavimentación, .©n los pueblos .dé ;cam« 
•paña y ciudad de- Salta, de acuerdo aL siguien-? 
te detalle, y cuya suma invirtiera dicha- Re-par^ 
tición en- él pago de. otros conceptos:

Pueblo ■de •Metan $ 19.530.14
Pueblo de • General Güemes 1.255.08
Pueblo de Oran 35.322.57
Pueblo ¡de R. de la Frontera 59.201.18
Pueblp de R. de Lema ’ 9 313.35
Ciudad de!- Salta 77.5Ó2.76
Avda. Pte’.- •Perón 1.393.63

- /

T O/T A L $ 203.51.8.71, '

Por .gllo y atento a lo informado por Carr 
taduría General, '

El Gobernador de la Provincia ’
D E C- R E T A - -

; Art. 19 — por Contaduría General dé la Pro
vincia, págué^e -a favor de TESORERIA GE- 

;NERA-L DE" DA -PROVINCIA, la suma- dé $/' 
203.518.71 m]h. (DOSCIENTOS TRES MIL QU1 
•ÑIENTOS DIECIOCHO PESOS -CON 71(100 ÜÍO. 
NEDA NACIONAL), a fin dé que con dicho im 
'porte proceda a contabilizar .la suma percibí 
da por Administración; de Vialidad do Salta 
por el concepto arriba expresado, previa Con
fección de la nota de ingreso respectiva, en la 
siguiente' forma: ‘ •"
'‘REPARTICIONES AUTARQUlCAS Y MUNICIPA 
LES CTA(S. OTES, Administración, de Vialidad 
de Salta a CALCULO' DE. RECURSOS ' AÑO 

1953 Recursos Extraordinarios —53— Contribu» 
ción Propietarios' Erentista". ‘

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archives©, .

RICARDO X- DURAÑD 
Nicolás Vico Gimem

Es -.Copia: . ■
. Peskb Ár¿drés Arriaz - -

I fe de Despacho del M. de E, F. y O. Púb'lcas

DECRETO 68Q9—G, ‘ ~
■Salta, Sie ti ambire 11 de 1953.
ANEXO Ó — Orden de Pago Anual N'9 159. 
Habiendo sido promulgada la, Leíy NA 1617j 

53, por la que se-'amplía el'.presupuesto ge 
nerql" de gastos, para Leí 'corriente Ejercicio, de’

Ley.de
pon.de
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1953,. aprobado por . ley número 1566(53, para 
la administración pública; y atento a lo so
licitado por Jefatura de
579 —de fecha 8 del mes

Policía en nota 
en curso;

so.
N°

El. Gobernador de
D E O R E T A :

la Provincia

VISTO este expediente en el que el señor ! 
Fernando García, ofrece en ^donación, los lo i 
tes de terrenos Nros. ^36 y 37, de Ja parcela N° 
1, manzana 899, Sección E. catastro N9.2j.43, 
de esta Capital; y a¡ento a lo solicitado por 
Dirección

Por ello, atento' a .lo dictaminado por el s©' 
de Estado a fs. 
conferida por el

ñor Fiscal 
_a facultad 
Ley 774; ’

46 y en Uso de 
artículo 46 de la

General de Inmuebles; El robemador de la
DECRETA:

Provincia

— Con intervención de ContaduríaArt. 19
General de la Provincia, pagúese por TesOre ( 
ría General, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, la 
suma -de TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 
’MfN. (3.600 mn.)z mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medid-a de las n-e- 
cesiaaues y para atender ei pago de lo¿ pro 
porcionáles correspondientes con anterioridad 
al l9 d© enero de. corriente año, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas y con imputa 
ción al Anexo D— Inciso II— OTROS GAS
TOS— Principal a) Parcial 24— de la Ley N9 
1617(53.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
bs en el Registro Oficial y archívese,

Gobernador
D*E  C ■ R

°de la Provincia
E T A :

—• Acóplase la donación efectuadaArt. lo
por el señor FERNANDO GARCIA, de lUS.lo 
res de terrenos Nros. 36 y 37, del plano de 
^accionamiento de ia parcela 1, manzana 893. 
Sección E. Fracción de catas¡ro N9 21.43, ca_ 
rrespondiente a la nomenclatura catastral de 
esta Capital, - . ’ *

Art. 2o. — Pase'a ESCRIBANIA DE GÓ¿ 
BIERNO, a Tos fines correspondientes.

Art. 3o — Comuniqúese, pannque^e, insértese 
en el Registro Oiiclq¿ y arch¿vt-se.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena *

Apruébase la Resolución N9 3035
N° 10o) deí fecha 26 de agosta 

curso, dictada por la H. Junta pe 
LÓa de la Caja 
de la Provine a

de Jubilaciones y 
de Salta, cuya par

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia:
Pedro Andrés Ammz

Jefe O.'e Despacho o.ei M. de E. F. y O. Públicas
Es copia
Ramón Figues’oa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6810—E»
Salta, Setiembre 11 de 1953.’ '
ORDEN DE PAGO N° 288, 

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA.
Expediente N? 4022—R—953.
VISTO este expediente por el que se ges 

tiona la devolución a favor del seño? Miguel 
Ruiz, de la suma de $ 329.77 m|n., 
importe
a las Actividades Lucrativas;

DECRETO N9 6812—E„
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N? 4367[A[53.

• VISTO este -expediente en 
Francisco As dgueta, ofrece 
parcelas Nros. 5, 6, 7 y 8
72b, de esta Capital; y atento a lo solici
tado Por Dirección General de Inmuebles;

el que el señor 
en donación las 

de m manzana

abonado indebidamente en
por igual 
concepto

. El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Por ello, atento, a lo actuado en 
General de Rentas, a 1° 
ta-duría General, y a lo 
Señor Fiscal de Estado,

Dirección 
por Con,informado

dictaminado por el

El Gobernador de
D E G R E T A :

la Provincia

oportuna 
? 329.77

PESOS 
a fin de

Art. I© •— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesóte 
ría General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, con cargo -de 
rendición de cuentas, la suma de 
(TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
CON 77(00 MONEDA - NACIONAL)”,
qúe proceda a reintegrar al señor Miguel Ruiz' 
el import-e abonado- Por el concepto arriba iu 
Picado, con imputación a la cuenta “CALCU
LO DE RECÚRSO-S 1953 — RENTAS PISCA 
LES ORDINARIOS — IMPUESTO A LAS AC 
TIVIDAD>^ LUCRATIVAS — AÑO 1953”.

Axt. • 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Pedro Andrés Ai-ranz *

leí© efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6811—Éo.
>Salta, Setiembre 11 de. 195.3.
Expediente N9 4374jG|53.

Art. I9 -f- 
—J— (Acja 
dei año -er
Almimstrac
Pensiones
t.e dispositiva establece:

— APKOBAJR 
dente ’ a fs. 15 ;

"Art. ic 
maiia cor 
fs. 19.

“Art. 2? 
jcía dé 1 
nej.cio dé 
da de’ ccf 
artículo 3' 
±ó41,. . con 
su al, de 
SESENTA

la información sL 
y su ampliación de

i

Art. 1*?  —• Acéptase la -donación efectuada’ 
po-r el señor Francisco Astigueta, de- las pal 
Lelas Nros. 5, 6, 7 y 8 de la manzana 72_b,- 
•de esta Capital, de acuerdo al plano agrega 
do a las presentes actuaciones.

Art. 2? — Pase a ESCRIBANIA DE GO
BIERNO a los efectos correspondientes.

An. 3o — Comuniqúese, puDliquese, m^ertese 
en el Registro Olicicd y ai chívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans

i=fe efe Despacho del M. de E. F.- y O. Pública^

DECRETO N° 6813—E,
■Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N9 3721—A—53.
VISTO este expediente en el que el Sar

gento de la Policía de Id Capital, don ISAA 
ARISPE, solicita -el beneficio 
ción ordinaria anticipada de 
las disposiciones del artículo 
774, reformada por Ley 1341;

CONSIDERANDO:

— ACORDAR 
k Capital, don 

una jubilad 
nformidad ’ a 
7 de la Ley 7|74, rexormada por Ley 

L un haber jubilatorio básico mena 
4 466.13 m|n. (CUATROCIENTOS . 

k Y SEIS PESOS
CENTAVlOS) MOHEDA NACIONAL, cond^Í0 
nado a [liquidarse con 
jados P< 
ríos, dej 
servicio!

‘'Art.
Resolución
cuanto a 
formu’afcs

Ait. zP
en el Registro Oiicial

y al Sargento de la Pe 
ISAA ARISPE el be 

ón ordinaria anticipa 
Las disposiciones del

CON TRECE i 
i

Ir Ley 
de la

3 o

más los aumentos fi 
Decretos complementa^954 y

fecha en que deje de pres ar

MANTENER lo dispuesto poi 
3034 -ij— (Acta N9 105) es

e atenderse los cargos
N9
la forma d
en la misma”.

— Comuniqúese, publíquese, insértese 
y archívese.

RICARDO, J. DÜRAND
• Nicolás Vico Gimena

Es copia:
•o Andrés

l-fe. Cfe
* yanz

Despacho del |M. de E. F. y O. Públicas

ETO N? 6814-i-E.
L Setiembre 1!1 de 1953. 
Idisnte ' N9 ~3sb4—A--1953.
p eote expedient. en el que la Maesti’a- j

Escuela Eva¡ Perón, dependiente ¿el 
fe Gen. ral de- Educación de la Pfov.r. 
ahorita Agueda Candelaria Aguilar Za_ 
solicita ©1 beneficio de uña jubilación 

..ría • anticipada, de conformidad a 
disposiciones del artículo. 37 de Ja Ley 7<4, 
reformado por ley 1341;

DECR'
Salta
EXpé
Vist 

de la 
Consej 
Cía, sp 
pata. 
ordinA

CON! LIDERANDO:

y

de una jub la 
conformidad c¡ 
37 de la Ley 
y

Qu 
Caja 
víncil 
—J-4 
do i 
da I 
terid

P( 
ñor I 
la J 

Ley

Administración de la 
Pensiones dé la Pro,

í la H. Junta de
de JuJrlacioehs y

. ¿2 Salta mediante Resolución N9 - 20b9
[ A XT O "1 A’Q \ r\ lin oro  n 1 . nk (Acta N1? 103) hace lugar a lo sobcRa 

)or encontrarse la recurrente comprendí, 
>n las disposiciones de la Ley de ’a ma

>r ello, atento? a ]o "dictaminado por el se 
Fiscal de Estado ai

LCultad conferida por
774, ¡

fs.
el

36 y en uso de 
artícu o 46 de la

Que la U. Junta de Administración de la 
Caja de Jubi'ac'ones y Pensiones de la Pro 
vincia de Salta, mediante Resolución N? 3035 
—J■ (Acta N9 105) hace lugar á lo solicita 
do, por encontrarse el-recurrente comprendido 
en las disposiciones - de - la Ley 4e la-mate.

■' ■ d. L i

El Gobernador de
DECRETA:

la Provincia

■ Art. l-o
—J— (Acta N9 Í103), de fecha 12 de agosto 
dd‘ año en Curso, dictada por ’a H. Juma de 

i Administración dé Ha Caja de Jubilaciones y

— Apruébase la Reso-ación. N? 2088
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Pensiones de la Provincia de Salta; cuya ¿arte 
dispositiva -establece:

“Art. 1? — APROBAR lá .información.teu_ 
maria corriente a fs. 28.

“Art. 2? — ACORDAR a la Maestra de la 
Escu-ela Eva Perón, dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, seño 
rita' AGUEDA CANDELARIA '- AGUILAR ZA ■ 
PATA, el beneficio de una- jubilación ondinas 
ria anticipada de conformidad a Ñas.di'Sposi 
cion-es 'del art. 37 de la ley 1774;- reformada 
por Ley 1341;oon la computación de sérvi 
cios reconocidos y declarados computables 
por la Sección Ley 4349 del Instituto Nació 
nal de Previsión Social, con un haber jubila 
torio básico mensual de $ 353.69 (TRESCIEN 
TOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON SE

1 SENTÍA Y NUEVE CENTAVOS "MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse desde la fecha re!n 
<qe deje de presitar servicios’ con -más los 
aumentos- fijados por Ley 954 y Decretos com 
pigmentarios. . |

“Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por 
Resolución N? 2087—J— (Acta N? 103)." en 
cuanto a la forma de atenderSe_ los -cargos for 

’ mulados en la misma.

Art. 4? — El pago ¿el ben-eificio a acordarse 
en el art. 2?, queda condicionado -al ingreso 
previo de ia suma dé $ 1.866.43 (UN MIL 
•OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, 
CON CUARENTA Y TRES ’ CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) ’ por parte de la Sección 
Ley 4349 del Instituto' Nacional de -Previsión 
Social”. í

Art. 2£ — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND . 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe á5e Despacho del*  M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO JM? 6815—EL
Salta, Setiembre 11- de- 1953.
Expediente N<? 4285|C]53.
VISTO este expediente' por el- que: la H. 

Tunta de Administración d© la -Caja- de Jubi 
laciones y Pensiones /de la Provincia de Sal. 
ta, mediante resolución N° 3041—J (Acta N9 
105), de- fecha 26 de agosto d-el año en curso, 
deja sin efecto la “caducidad dispuesta opor 
tunamente de la pensión N? 1509,- correspon. 
diente d señor Facundo Concha y teniendo 
en cuenta lo justificado de la misma;

-N El Gobernador de te Provincia

DECRETA:

Art. 1*°  — Apruébase la resolución N9 3041 
—J— (Acta°N<? 105), de fecha 26 dé agosto 
del año en curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Cate' de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya par 
te dispositiva establece:

‘ Art. 1? — Dejar sin efecto la caducidad 
dispuesta -por Resolución N9 3007, de lampen 
sión N° 1509 correspondiente al beneficiario * d?é 
la localidad de Metan don FACUNDO" CON 
CHA y reconocerle IqS.'servicios' impagos Por 
-causa de : ■

Art. 29 — Comuniqúese, -publiquese, insértese 
én eT Régistro 'Ofibial ycúchívese.

RICARDO í DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es. Copia:
Pedro Andrés Arranz

Me 'd,e’’Despdcho -del' M. dé E. F. y O. Públicos 

^DECRETO- N? 6816^-E.
Salta/ Setiembre TI /de 1953.

- Expediétíte^'N9 7101—B-M)53. .
-VISTO ' las ■ presentes actuaciones por tes 

que Dirección General- de’ la Vivienda y Obras 
Públicas eleva ' pára su aprobación y pago 
Certificado N° 1 — Unico, por obras adieio„ 

-ndes (Cámara’Frigorífica y Fábrica de -Híe 
lo) ert el- Mercado Frigorífico de Rosario de 
¿a Frontera, ejecutadas Por <el Contratista 
Carlos Bómbelli, por la suma total de 5 
156.435.42 m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que en razón de no encontrarse dichos tra 
-bajos comprendidos en el Plan de Obras Pú 
blicas para el presente ejercicio, no -existen 
partidas destinadas a la atención del mismo, 
por lo que se hace necesario reconocr uñ eré 
dito Por el importe de- referencia;

Por ello, - atento a lo¿ aconsejado po-r el H. 
Consejó d¿ Obras Públicas y a lo informado 

-por - Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
•DEC RE T-A :

Art. 1*  — Apruébase el Certificado N? 1— 
Unico, por obras adicionales (Cámara Frigorí 
fico de ’ Rosario ’ dé' la Frontera, emitido po? 

-Dirección General de la Vivienda y Obras -Pú 
blicas, a favor del Contratista Carlos Bombe 

Tli, por la suma de 5 156.435.42.
Art. 2? — Reconócese un crédito a favor de] 

señor CARLOS BOMBELLI, por la suma de 
$ 156;435.42 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

-PESOS CON 42(00 MONEDA NACIONAL), 
importe del Certificado cuya aprobación se 
dispone por ef artículo anterior.

= Art? 3o — Resérvense las presentes actúa 
dones en Contaduría General de la Provin. 
cía, hasta tanto las HH. CU. Legislativas ar 
bitren los fondos necesarios para su cancela 
ción.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

-RICARDO X DURAND 
Nicolás Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

tefe áte Despacho deLM. *dé  E. R y O. Públicas

DEQRETO N*  6817—<
-Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N*  4313—N—1953.
VISTO este expediente por -el que el señor 

Emilia Nazer, concesionario dé 5.000 Has. del 
lote fiscal N° 15 del Departamento de Riva 
dayia-, splicíta fijación de aforos para la 
tracción de maderas del tipo Palo Santo, Que 
bráoho Colorado, y Quebracho. Blanco;

■Por élló' y;'átWto ¿<1¿ informado por Díree 
hW y Ftóént© ArWéóttete»

El Gobernador de la Provincia 
DECRETAL

Art. 1? — Fijanse los siguiente^ aforos p-a_ 
ra la explotación forestal de los tipos de w 
depa que a continuación se detallan, al con 
cesionario■ de 5.000 Has. del Lote Fiscal Ne 
15 del Departamento de RloVad-aVia, señor 
EMILIO NAZER:

Rojizos Quebracho Colorado $ 20.50 dm.3
Rollizos Quebracho blanco ” 16.00 ”
Rollizos- Palo Santo ” 15.00 ” ”

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y; archívese '

RICARDO J» DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro' Andrés *Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO N9 6818— E„
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N° 2182—R—950.
VISTO las presentes actuaciones relaciona 

■das con el pago a favor de la Casa de la Mo 
■neda de la Nación, de la suma total de $ 
74.322, adeudada a la misma en concepto, d-e 
valores fiscales provistos a Dirección General 
de-Rentas de la Provincia; y

CONSIDERANDO: •

Que del importe reclamado «existe pendien 
te el pago; de la suina de $ 55.457.—, recono 
cida mediante decreto N? 4536|53, y que s:e 
hará efectiva una vez que las HH. CC. Legís 
lativas arbitren los fondos necesarios para su 
cancelación;

Que él saldo restante de $ 18.865.— corres 
pondiente a las sumas de $ 1.192.—, $ 2.938, 
y $ 14.735, autorizadas por decretos Nros-- 
2396|50, 10919|52 y 10412(51, pertenecen a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, concurriendo 
tes por lo tanto las’ disposiciones ¿le Art. 65*?  
de te Ley de Contabilidad;

Por ello,

El Gobernador de te Provincia

DECRETA:

Ar¡. Io — Reconócese un Crédito a favor 
de la CASA DE LA MONEDA DE LA NA. 
CIÓN, pop la suma -de $ 18.865.— (DIECI 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), im. 
porte del Saldo adeudado, en concepto dé P’‘O 
visión de valores fiscales a Dirección Geneal 
de Rentas.

Art. 2/ — Resérvense’ las Presentes actúa 
clones en Contaduría General de la Provin. 
cia, baste, tanto las HH. CC- Legislativas atw 

; bitren los fondo-s necesarios par« su canee 
lacfón.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, incerte. 
se en el Registro' Oficial y archívese,

“RICARDO X DURAND 
’ Nicolás Vico Gamma .

Es Copia: _ ... ’ 1
Pedro., Andrés Arrnnz

Jefe dfe Despacho del M. de E._F. y O, Públicas



BOLETIN OFICIAL ■ ÉAÍTÁ', SETIÉMBBÉ-22 dé IsSá

DECRETO N° 6819—E.
«Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N? 4309—53.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Inmuebles en la nota 'de fs. 1, y atento a 
■ las necesidades 'del servicio,

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Que la H. Junta de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de- Salta, median 
te Resolución N? 3039 J. (Acta ’N? 105') hace 
lugar, a lo solicitado, por encontrarse el pe_ 
dido del recurrente, comprendido -en las dis 
posiciones de’la Ley de la materia;

Apruébase ía Resolución N9 3037 
a N? 105) de fecha 26 de agosto dei

Gobernador de la Provincia
D E C R El T A :

PAG. 3046

Art. 1? — Dás-e'por terminada la adscrip 
ción al Banco d© Préstamos y Asistencia So 
nial, de la Auxiliar .6° de -Dirección General 
de Inmuebles, señorita MARY SANGUEDOL. 
CE, a partir 'del 1? de setiembre del corrien. 
te año. • -

Art. 2^ — Comuniques®, publíquese, insériese

Por ello, atento a lo' dictaminado Por el 
señor Fiscal de Estado a -fs. 11 y en uso d’e 
la facultad conferida por 'el artículo 46 de la 
W 774; 'L

El Gobernador. de la Provincia
D E C ñ E T.A :

en el Registro Oficial y archívese.
RICARDO X DURAND 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Pedro Andrés Arram

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6820—E.
- -Salta, Setiembre 11 de 1953.

Expediente N9 4157^-C—953.
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solicita sé liquide’a su favor la suma de $ 
215.15 m|n., <en concepto d© aportes pa+rona 
les omitidos de realizar en su oportunidad a 
los empleados señores Juan Bautista Choco 
bar y Anatolio Diego Sánchez;

Por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado ha caído bajo 
la sanción del Art. 65° de la Ley de Conta, 

a lo informado por Cotnaduría ’Gk

Art. 1° ■— Apruébase la Resolución N? 3039 
—J— (Acta N? 105) de fecha 26 de agosto del 
año en curso-, dic-ada por la H. Junta de Ád 
ministarció-n de la' Caja de Jubilaciones y Pen 

.sioiies de la- Provincia de Salta,, cuya’ parte 
dispositiva establece:

“Art. 1° — ACORDAR al menor. ERNESTO 
GONZALEZ DE LOS RIOS, hijo. legítimo y 
anico derecho_habiente >de la jubilada fallecí 
da, . doña CLARA CRISTINA DE LOS RIOS 
DE GONZALEZ el beneficio de pensión de con 
formidad a las disposiciones del art. 55 y con 
cordantes de la Ley 774, Con un haber básico 
de $ 501.47 mn. (QUINIENTOS UN PESOS 
CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS) 
MONEDA NACIONAL, a liQuidarse con más 
ios aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
complementarios desde el 19 d© mayo del año 
¿•n curso, ’ fecha de fallecimiento de la cuu_. 
sante’O , > • _ '

- bili-dad y 
neral,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Reconócese un crédito por el 
concepto arriba indicado, a favor de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA, por la suma de $ 215.15 (DOS 
CIENTOS QUINCE PESOS .CON 15[00 MONE 
DA NACIONAL) o

Art.

Art. 2? — Resérvense las presentes, actuacio 
nes :en Contaduría General de la Provincia, 
hásta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para su •cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
- en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND . 
’ "Nicolás Vico,Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.

- DECRETO N® 6821—E=
Salta, Setiembre 11 de 1953. 
Expediente N9 3598—G—53.
VISTO este expediente en el Que

EUSTAQUIO RAFAEL ERNESTO
LEZ, solicita el beneficio de pensión
mentación de- su hijo menor ERNESTO GON 
ZALEZ DÉ LOS RIOS, único der©cho_habien 

'■ te >de la jubilada fallecida, señora . CLARA
CRISTINA W LOS ¡RÍOS ÍM GQÑZALSZ; y

Art. 19
—J— (Ac „ , . ________ ~_______
año en cjrsp, dictada pjor la H. Junta de Ad 

 

ministrácipn de la Caja de jubilaciones y Pen 
siones de 
rdispositiv

la Provincia de Salta, cuya parte 
establece:

“Art., 1 
Corte de 
el benefi 
cipada d 
art. 37' d 
con un 
$' 369 .'36 
VE PÉS 
VOS). M 
liquidárs. 
Ley 954 

. la fecha I-en que deje 
“Art.

Reoslución N° 3036 J. 
to a la 
’ados e

Art.- 2 
• 3n el R

— El pago del beneficio acordado 
©n el art. 19, dado el carácter del derecho_ha 
ótente se' hará’ efectivo al peticionante, don 
EUSTAQUIO RAFAEL ERNESTO GONZa 
’/EZ en. su' carácter de -padre- del citado me.

’nor”o
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insertes© 

en el- Registro Oficial y archívese,

■ . RICARDO X DURAND-, 
Nicolás Vico Gimena,.:

Públitó5

el señor 
GONZA. 
en repre

‘Art. 2?

copia:
Pedro Andrés Arranz

le de Despacho del M. de E.‘ F, y O. Públicas

DECRETO N? 6822— E„
Salta, Setiembre -11- de 1953.
Expediente N? 3667—L—53.

: VISTO 'éste- -expediente' en-el «fue el Auxi 
liar 4°' de la Corte de Justicia deUá Provin. 
cia, don CIRÍACO’LIENDR-O; solicita el-Tféhe 
ficto dé una’ jubilación ordinaria anticipada 
de -conformidad a las disposiciones' del articu 
lo 37 det la Ley 774, refo-rmada-'Por Ley 1341; y

CONSIDERANDO

— ACORDAR al Auxiliar 4o de la 
Justicia, don CIRIACO LIENDRO, 
io; d© una jubilación ordinaria anti 
conformidad a las disposiciones ael 
la Ley 774, reformada por Ley 1341, 
aber jubildtorio básico mensual de 
(TRESClENTpS SESENTA Y NUE 
S CON TREINTA Y SEIS CEN TA
ÑED A NACIONAL,condicionado a 
con más los aumentos fijados por 

y Decretos complementarios, desde 
de prestar servicios’’.

9 — MANTENER lo dispuesto' por 
(Acta N9 105) -en Cuan

forma de atenderse los cargo-s forinu 
la_ misma”.
— Comuniqu

gfsUo Oficial
sse, publíquese, insértese 
y archívese

■ RICARDO X DURAND , 
Nicolás Vico Gimena

■Es Cotia:

’ Pedto Andrés -Arranz 
fe de

Despacho del vi. de E. F. y O. Públicas

PEOR
’ S'alt
Exp
VIS JO este expedj

TO N,Q 6823—[E.
Setiembre 11 -de 1953. 

diente N<? ’338||R|53.

----- ájente ©n el que el seño*
José omero, solicita reconocimiento de una 
concesión de agua" pública Para el inmueble 
denominado Fracción de El Quebrachal, ca

 

tastro ¡bajo el N9 2¿7, ubicado en el Partido 
dé Pitos, 'Departamento-o de Alfa, con una 

 

superficie bajo riego

CONSIDERANDO:

de 40 Ha.; y

. - Que|por resoluciói N? 411/ dictada con fe
cha 3 de julo ppdo.; el H. Consejo- de Ad
ministración Gral. de Aguas d© Salta propene 

der Ejecutivo el reconocimiento solicita
or haberse d.adc cumplimiento- a todos 
équisitos estaplecidos en el Código de 

de' la Provii

al P 
dO} 
los’ 
Agu icia;

Pot ello,- atonto) a lo dictaminado, por el 

 

s-eñof Fiscal de Esado a fs. 37 de estas ac, 
ones y en uso d© -la facultad conferida 
ñ'art. 355 -del Código -de Aguas;

t-dac;
por ‘

El Goberna dor
- -D. E -G R

de la Provincia 
E T- A : .

’t. 1° ¡ase una concesión de Agua

Qué la ’H." Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones’ y: Pensiones’’ de la Pro 
vincia de Salta, m-ediatíte Resolución N? 3037 
—J— (Acta Nó 105) ,h¿Ce lugar a'lo solicita 
do -por encontrarse el .recurrente , comprendi
do en las disposiciones de la Ley 
teria; .. 8

Pública para el inmueble denominado FRAC
CION DE EL QÚEBRACHAL, catastrado ba„ 

ú N° 237, ubicado- -en el Partido d© Pm~ 
, Departamento^ de Anta," de propiedad del

de la .ina

por el 
uso de

Por'-ello, atento a lo dictaminado 
‘ ñor- Fiscal de .Estado1 á fs- -2£ y- ©n 
•facultad conferid^ por ;eK-artíMlcp‘ 46 de 

.Ley 774¡ ‘ ’

se

la

jo
tos,
señor JOSE ROCERO, para irrigar, con un ’ 
can
rivpr

;a 
y 
e

juqlj 
te 
ficJ 
tialj 
?na

dal -de "veintiún litros por segundo,, a de_ 
del río Pasaje ó Juramento, por ia hi 
El Quebracho! con carácter permaner.- 
a perpetuidad, para riego de una super, 
de cuareñtal hectáreas. En época de es.

¡e, esta dotadión se reajustará proporcíO„ 
mente-entre todos los. regantes a medida
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que disminuya -el ‘ caudal del citado río.
Art. 2? — Déjase .establecido Que poi’ no 

tenerse los aforos definitivos del río a que 
se refiere la concesión, reconocida en el pr.eM 

^spnte expediente, la cantidad concedida que; 
da sujeta a la ‘efectividad de caudales del 
río en las distintas época» del año, dejando 
a salvo, pop lo tanto, la responsabilidad. ie¿ 
gal y técnica de las autoridades correspon
dientes de la Provincia, Que oportunamente 
determinarán para cada época los- caudales 
definitivos en virtud de las facultades Que le 
confiere el Código, de Aguas.

Art. 3'0 — La concesión reconocida en el 
presante -decreto, es con las reservas -pre„ 
vistas en los artículos- 17 y 232 del Código 
de Aguas- . : ; ’ í J ’l tS®

Art. 4%— Comuníquesef publiques®, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

R1CARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro. Andrés Arráez.

Jefe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6824—E,
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N<? 4284[C|53.
VISTO este expediente por intermedio del 

cual la H. Junta de Administración d§ la Ca_ 
jo. de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante resolución N° 3040 J. Acta N? 105, 
de fecha 26 de agosto del año erg curso, acuer 
da pensión a la vejez al señor Daniel Serra
no, de conformidad, a las disposiciones de la 
Ley 1204; y atento a los fundamentos de la 
mencionada, resolución;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo — Apruébase la resolución N? 3040 
J. (Acta N?°105), de fecha 26 de agosto .de] 
año en curso, dictada por la H, Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, Cuya parte dispo. 
sitiva establece:

“Art. 1<? — Acordar pensión a la Vejez, 
conforme a lo dispuesto por Ley 1204 en su 
art. 1? con un haber mensual de $ 10Q m|n. 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) al so. 
licitante que a Continuación se detalla, y a 
Partir de la fecha en que la Presente resolu
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo: 
2630 DANIEL SERRANO.

“Art. 29 — La pensión acordada -Por el 
artículo anterior, Queda sujeta a caducidad^ 
aumento o disminución en su monto en Caso 
de establecerse cambios en la Situación de 
su beneficiario por inexactitudes- en la docu
mentación presentada»

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

- ■ ..... RICARDO J. DURAND
' ■ Nicolás Vico Günena

Es copia: ’ ,
Pedro ■ Andrés Arratii

[efe d!e Despacho del' M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 6825—E. ‘; .
Salta, Setiembre 11 de 1953.

. Visto la gota eWafc de 

. Estadística, Investigaciones Económicas y Com 
pilación Mecánica; y

CONSIDERANDO:

* Que por los. informes . que se disponen, se 
constata la escasa dedicación e ínteres- que 
el empleado Osvaldo Froilán Bravo adscrip. 
tos a aquella repartición pone en Tas tareas 
que le son encomendadas, produciendo Por 

' lo mismo un deficiente rendimiento en perjui
cio de los trabajos que realiza;.

Que la actitud del citado empleado supera 
la simple displicencia para incurrir en falta 
grave sancionada por ©1 ~artículo 103 de la 
Ley 1138; agravada por los antecedentes ne. 
gativos que pesan sobre el aludido empleado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: . q,

Art. 1? — Suspéndese, por el término de cin. 
c.o días, a partir de la fecha, al empleado de 
Dirección de Estadística, Investigaciones Eco 
nómicas y Compilación Mecánica (adscripto) 
don OSVALDO FROILAN BRAVO; en virtud 
de las razones . apuntadas en el Considerando 
del presente Decreto.

Art. 29 —. Comuniqúese, publiques©, insérte
se ©n ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAN© 
Nicolás Vico Gimrna

Es copia:
Pedro Andrés Arram

[efe d’e Despacha del M. d© E. F..y O. Públicas

DECRETO N® 6826—
‘ Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N? 3848—C—953»
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solicita Se liquide a Su favor la suma de $ 
522.71, en concepto de aporte -patronal omi
tido de realizar .en su oportunidad de los ha. 
béres correspondientes a la empleada, seño, 
rita Lina IbarraJ

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General y habiendo caído, dicho gasto 
bajo la sanción del Art. 65? de la Ley de

. Contabilidad, ) ' .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito -por el 
.Concepto arriba indicado a favor de la ¡ CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA, por la suma total de $ 522.71 
(QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 71| 
100 MONEDA NACIONAL).

Art. - 2? — Resérvense las presentes «ctua.. 
tuaciones en contaduría General de la Pro, 
vínola/ hasta tanto las HH. CC. Legislativas*  
arbitren lo§ fondos necesarios para atender 
su cancelación:

Art. 3e — Comuniques®, publiques©, incertem 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Vico Gimena

Santiago' Félfeí Aíoasa- Herrera
Mayor ’de Eaóhümía, F. y O. Públicas

DECRETO -N° 6827—E,
Salta, Setiembre 11 de 1953. ' ~
Expediente N? 4271—C—953.
VISTO la nota de fs. 1, Por la que Conta

duría General de -la Provincia, solicita se re
conozcan los aervi-cios prestados durante el 
mes de agosto del año en curso, por ”10s em
pleados de la misma, señorita Delicia Enrique
ta Urquiza y Andrés Mario Sosa, en los car
gos de Auxiliar1 6°;

Por ello,

El Gobernador de Ja Provincia 
DECRETA: -

Art. I1? —■ Re colócense los servicios presta- 
dos en Contaduría General de la Provincia, 
durante ©1 mes de agosto del año en Curso, 
por los empleados de la misma, señorita. DE
LICIA ENRIQUETA URQUIZA y ANDRES 
MARIO SOSA, en los cargos de Auxiliar 6?; 
debiendo liquidarse en retribución de dichos 
servicios .el importe correspondiente, con el 
consiguiente Aporté Patronal para la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
con imputación al Anexo C— Inciso I—Item., 
4— Gastos en Personal de- la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 29 — Comunjíquese, publiques©, insérte
se ©n ©i Registro Oficial y archives©.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago -Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, R y O. Públicas

DECRETO. N? 6828—E.
Salta, Setiembre 11 de 1953.
VISTO la vacante existente y atento a las 

necesidades del servici;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase al Doctor ORESTE 
DARIO LOVAGLIO, Presidente del Instituto 
Provincial de Seguros, con la asignación men
sual que para dicho cargo fija la Ley de Pie- 
necesidades del servicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y -archívese

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 6829—
Salta, Setiembre 11 de 1953.
Expediente N? 1806|53.
VISTO la presentación del Centro de Con

tadores Públicos, impugnando las disposicio
nes del Decreto N9 3492 del 20 de enero de 
1953; y ‘ ; V _

CONSIDERANDO:

Que en la defensa de sus derechos, dicho 
Centro fujerza la argumentación esgrimida, 
hasta radicar la cuestión planteadas en situa
ciones extemporáneas,, totalmente inacepta
bles por prejuzgar influencias de factores Que 
habrían llevado a este Poder Ejecutivo a la 
WQito del deer^tg rW-mwi&t
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Que .dicha sanción se ha originado7 en la 
presentación 'del Consejo Profesional' de Cien., 
cías Económicas, única entidad con capacidad 

- legal para actuar ant© este. Poder Ejecutivo, 
en función al planteamiento dé lag- excepuio, 
nes de Que habla el Art. 13 del Decreto Ley 
5Í03|45.; ¿ -

■9762 — REF: Expié. 13.197|48. — TORIBIO
■ CAMPERO s. r. _pll76|l. 

EDICTO) CITATORIO .
los efectos establecidos .pór el Código de
*s, se. hace, saber que TORIBIO CAMPERO 

solicitado, reconocimiento de concesión de 
pqra .irrigar con un caudal de l,57'l(seg. tg 
' del río; .ChuñgPampá por la hijuela Arigs, 

. del inmueble-^catastro N° 104 de Coronel 
Molde s, Departamento Eva perón. Én estiaje ten

turno de’ ‘doce, horas en ciclos de cuanem- 
- un días con todo 3! caudal de la hijuela.

Que * *el  mencionado Decretó Ley, ratificado 
por la Ley 12.921, ha sido el único, factor 
considerado para sancionar el Decreto N? 3492. 
ya que de acuerdo a lo dispuesto1 -en el referí, 
do artículo,’ 13, no sólo- es requerida la deter
minación de las • excepciones >de intervención 
profesional por parte de los respectivos Con_ 
sejos, sino -que Se ‘e-stablece, categóricamente, 
el requerimiento de s tí hilo de Contador PúbX’ 
co Nacional en los casos en el enumerados;

Que por imperio del artículo 27 del ya men. 
clonado Decreto .Ley N? 5103 (Ley N912.921)- 
las cuestiones gremiales que se susciten por 
aplicación de .dicha Ley son d© competencia 
del Ministerio’ dé Trabajo y Previsión, ha. 
liándose impedida legaimente la Provincia, 
Tara resolver dif-erendos gremiales como- éJ 
planteado en*.este  caso;

Que no implicando reconocimiento de dere. 
Chos- á los presentantes, ya que.el Poder Eje. 
cutivo, como se ha. manifestado 'más. arriba 
es incompetente, y al solo efecto de ho vulne
rar derechos adquiridos, resulta viable la ge„ 
'ner aligación; eñ cuanto a la calidad de tí tu. 
IqS, de los profesionales que intervendrán en 

' las tareas qu© motivaron estas actuaciones;
Por ello, ' o '

= El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19'— Reemplázase la parte -dispositiva- 
del ‘decreto N°i 3492 con el siguiente texto:

“1?) Apruébase el proyecto de reglamenta
ción del art. 13 deT Decreto Ley 5103¡45 (Ley 
12',921), confeccionado por. el .Consejo Pro. 
fr-sional de ■ Ciencias Económicas» en. la si_ 
guíentes forma: x .

“Art;. I0 La obligación del artículo 13*?  
Acápite B) Inciso a)fe Apartado 7% del. Decreto 
Ley Nacional N? 5103(45, comprende á las.’So 
ciudades Comerciales, cuyos activos sean igua. 
k-s o superiores a’$ 100.000

'‘Art. 2° — ’EXceptuanse de !as obligatorio^ 
ídades fijadas por el Acápite B), Inciso' A),’ 
Apartado • 4? é inciso D) del art. 13*?  del De
creto Ley No 5103(45, a aquellas empresas 
cuyos’ capitales no alcancen a $ 250.0.00, o 
cuyo monto, de transaciones (entiéndase por 
tales las ventas nefas directas,. concesiones 
en el país y el exterior, comisiones, arrenda., 
mientes, etc.) sea inferior á $ 750.000. Cuando 
•el balance no comprendiera’ un ciclo de doce 
meses, ©1, mínimo de exección se determinará 
estableciendo la proporción correspondiente.

Art. 2? — Hágase conocer a la Dirección 
General Impositiva y al Consejo Profesional 

' de Ciencias Económicas.” \
Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro' Oficial y archívese :

; = - RICARDO 1 DURAND.
- ’ ’ ‘ ' Nicolás Vico Gímela

. Es copia: - - .
Santiago FéligL, Herrero

Oficial Mayor de Economía,. F. y O.’ Públicas,

EDICTOS CITATORIOS

N? 9817 ^- EDICTO CITATORIO':
■ A los efectos establecidos Por el Código de 
Aguas, se hace saber que Fanny. Arias Alemán 
de Ancely tiene solicitado.‘derecho ^al uso de 
los derrames provenientes dsl ca.icanto cons
truido por el Ferrocarril- en 'su. Propiedad. “Lu 
Fanny” catastro^ 72 de M,etám para regar cua
tro hectáreas de la .misma, con' carácter tem
poral y éventual. ’. ’ - ,.

Sal'fej,.Setiembre 21 dé ’1953, .
Administración General de'Aguafí de -Salta.

‘ - e) 22)9 al 5|l-ffíh

N9 9796 — EDICTO CITATORIO: 
•REF: Expte. 11.433|48 DIEGO RASPA s. r. ár. 

v p. 47|2.— . ‘'-A ' • “
A los efectos Establecidos por el' Código di 

Aguas, se hace saber que .DIEGO RASPA he. 
ae solicitado reconocimiento de concesión' óa 
agua. para, irrigar .con. un caudal’ equivalen^, 
al 14% de una Porción de las 10% en que -Se,, 
na dividido .el, río Mojotoro, con .turno de. 45 
ñoras semanales con la mitad del caudal. de. 
.a acequia La Obra, 20 Has. 0’400 m2. de] in
mueble-“El Recreo”, catastro. 175 d$ Cobos 
Dpto. General Güem©s. . •

Salta, 11 de Setiembre , de. 1953.“ 
Administración General d-e Aguas de..Salta. _ 

e) 16 al 2919(53

establecidos por el Código-, (Je 
saber que HIGAMAR S. 21. I. 
solicitado otorgamiento de Con. 
'jjara. irrigar con un caudal 
por segundo a derivar del

N9 9784 — EDICTO' CITATORIO:
A los efectos 

Aguas, se hace 
A. C. é I. tiene 
aesign de agua 
trescientos litros
Bermejo y 'Con carácter temporal-permanente, 
Has. del ¡nmuCble ‘Tracción Sud Este de 
Fincas Juntas d© San Antonio" 
982—1944 y 2551 dé Qrán.

SALTA, Setiembre 10 <© 1953.
Administración GénCrai de Agua?- 'de Salta 

' .. ,e) 11|9|53 al 28(9(53.

de" 
río 
6óo; 
las

Catastros'

9780’ REF. ÉXPTE. 3851(51 — HIGAMAR 
S.'A. a. o. p[15.—2.—

. EDICTO CITATÓRld - . '
A los efectos- establecidos por el- Códico de 

Aguas, ’ se ' hac© ‘ saber que. HIGAMAR S. A/ 1. 
A. C. á I." tiene solicitcfdo otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con un cau
dal (Te 300 Ijsegundo derivar' de-1 Arroyo Bo_ 
badal por la acequia de su propiedad‘y. Can ca
rácter temporaLpehnanenté, 571,4 Has ■ d®l in. 
mueble "Bobctdal", catastro 1420 dé Oxán.<

Salta, 9 dé '‘Setiembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e[10 al 25|9[53.

-9779 REF. EXPTÉ. 82(52. — HIGAMAR.
* So A. s. o. P¡21—2.—

EDICTO. CITATORIO .
A. los .efectos establecidos por el Código de 

Aguas, §e hace saber . que- HIGAMAR S. A. ij
. A. C. é I., tiene solicitado: Otorgamiento de'con 
cesión. de aguó para, irrigar con un caudal _ de, _ag.ua_ 
2692- 11segundoa derivar, del río Bermejo Cor'derive r 
carácter tempOraLpehnanente,. 3.589,33 Has. d 3 Has 
los inmuebles ‘'San Antonio 'Norte", catastró ^4?
'Tracdóíi Campo del Pescado”, catastro, 209' /drá - 
"Fracción Juntas- -dejSan Antonio ex**  VillaídM' ta. y 
mtgsUg 982: 'Tracción Juntas" 4^ San Xhtbñíú^:

catastros 1944 'y 
•W Oran-. . *■

Salta7 9 de
Ádfinistración.

2551 y 'Telícdno", catastro 982,

setiembre de 1953.
General de Aguas 

- . - e|10
de Salta 

al 25|9¡53.

NP 9776
CONDORI. — 
s. r. p|167.-L

/ ■ ¿DICTO CITATORIO
-A los efecto

Aguasase hace saber que BRIGIDA CONDOR] : 
Vda. de CARABA-JAL- é HIJOS, tiene solicitado 
-recOnocimie^ito 
gar' con un 
dél río M-etán 
del inmueble 
.Departamento 
;. Salta, *9 ’ de

- Administrac

REF. EXPTE.. 12.132(48 -BRIGIDA
Vda. DE CARABAJAL ó HIJOS

- establecidos por Código de.

de concesión *̂e  -agua, para irri. 
caudal de 0.79 í(segundo a derivai 

por el canal de Comunidad, 15 Ha 
catastro. N9 350 de Metán Viejo, 
de Metán. ¡í 
setiembre efe-[1953

-ó-n General d¿ Aguas de Salta
¡! ellfl al- 25|9|,53.

,N<? 9773 --
- A . los efe< t< 

-.EDICTO CITATORIO • .
los establecido^ por' el - Código de.

•Aguas, se;, hace saber que (jpsé A. Palermo tie. 
reconocimiento' de concesión de 

para regar cdn un turno de inedia
Z5 días con todo el Caudal de la

ne solicitad o 
agua públicc: 
hora cada 
acequia-' mi nicípal proveniente, de la represa 
del Río Chu 
t astro .39’ d
- Salta, '8 de 
AdmiñistraC .<

scha, 1000 m2¿ de su propiedad ca- 
S Caíayáte. : !
Ls Setiembre de 1953.
ón .General dé Aguas de Salta.

’ i e) 9|9 ál 1(10(53

Ñ? 9772
- A 4os;ef 

Aguas ?

— EDICTO CITATORIO:
^ctos estab’ecia’os por el Código de 
. hace saber que T°s® Palermo, tie*

agua - públt» 
día Cada 
guia mum 
'Río '.Chusc

----,-- -------- —-- -
ne solicitado reconocimiento de concesión de 

.©a Para regar con un turno dé Un 
quince, con todo el aaudhl de la ace' 

jeiped proveniente de la represa del. 
Jia, 3800 m'2. de su propiedad Catastro

'221 á’e Gafayate. I
Setiembre- 9 ce 1953.• i -Serta,

Administración r General de Aguas de Salta
e)' 9(9 al l|10|53

)768 ■ — ÉdIcTO CITATORIO 

efectos, establecidos-por el Código de 
e hace saber que Francisca'Eva Ugar

para irrigar, con un 
le'2,1 litros por segundo proveniente 
Pasaje o Juramento, 4 Has. del in_ 
catastrp 49 4j ubicado en El Galpón 
. — Salta, 7 ¡dé setiembre de .1952.

N?
. A los
Aguas, < _ ___ . ______ _ _____
te de Flores tiene_ solicitado reconocimiento 
le concesión de aguf 
muda: 
del - RÍo 
mueble
(Metan)
Admir isfración .Gendral de Aguas de Salta 

- •! e) 8 al 23(9(53.

n<?;

'Á í 
-Aguas 
tiene. r
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Salta, Setiembre 4 de 1953, .: . . / .
.Administración General de Aguas ¿de -Salta..

's . . ,=e|7- al; 29|9.|53. .

, N* 5? .-9761. - EDICTO" CITATORIO

N© 9764 — DIRECCION GENERAL DE
- SUMINISTROS . - ' .

- LICITACION PUBLICA > ’£

De conformidad ¡a 'lo dispuesto por Decreto NQ' 
6577|53, llámase a licitación pública para el día
5 de Octubre del año en curso a horas 10.—, pa 
•ra Provisión de medicamentos, drogas, produc* 
tos .químicos y .dietéticos, materiales sanitarios 
© instrumental, etc., con destino a la Dirección 
General de Salubridad y Dirección de Hospita' " 

-l@s_ de -Salta. Pliego de condiciones, solicitarla 
en Dirección General de • Suministros, calle Bueft 
•&ós Aires 177. . , . .

Salta, Setiembre de 1953. • ; ’

victorio CRISCI . . ,
Director' General de Suministro^ . 1 ■

Ministerio de Economía» F, y O.’ Públicas' 
' . ■ ' ' ; ' x • e- 7 al 29|9,.53‘J

A los efectos establecidos por el Código de 
- Aguas, se hace,/saber que Alfredo R; Luna tie
ne solicitado.; reconocimiento de 'CoruCesiósi ü’e 
agua pública para regar con. un .A^udal ¿de 5 - 
l|seg. proveniente ¡del‘Río. ¿Colorado, 10 Has d¿l. 
Lote ’95 Me Colonia Santa «Rosa catastro 4421 
Dpto. Oran ,

Salta, - Setiembre 4 de 1953. - .
.Administración General de Aguas .-de.-Salta.

’ - ^|7 29|9j53 \

‘NT 9749 — EDICTO CITATORIO '
A -los efectos establecidos por él -Código de 

Aguas, se hace saber -que; José • Tasca tiene 
solicitado reconocimiento -de -concesión de 
agua para regar con un caudal equivalente aló 
21 % de una porción de las 10 1J2 en que 
ha sido dividido el Río Mol otofo, a derivar; 
de la Hijueia El Bordó de -San dJ-sé, trece 
hectáreas de su propiedad “Lote 7-"dé-Santa 
Rosa”, ubicada en El Bordo (Güemeí;, cor 
turno de trece horas- diez minutos sémanaléS. 
•Salta, 2 de setiembre-de‘T953. < . •

■Administración -Gé-nerál de Aguas, de Salta
•e) 3 al 25[9|53o

N? 9748 — EDICTO. CITATORIO
A los efectos, establecidos por el Código: de 

Aguas; sé hace saber que OCTAVIO POMA 
. tiene solicitado, reconocimiento de concesión- de 

agua para irrigar con un Caudal d-e 15,75 l[se 
gundo a -derivar de río Conchas , por @L cánál 
principal,'30 Has. déTinmueble “Fracción Cón. 
chas — Catastro 2362 -de Metán.L— En estiaje 
tendrá un caudal equivalente a las -2?5|40 avas 
partes - de la mitad del canal def río -Conchase

- Sql-ta, 2 de -setiembre de 1953. ‘ ’
. Administración General de- Aguas de -Salta.

' ’ - e)-'¿3.al -25-1953

: . M‘ 9738' —>' EDICTO. CITATORIO .
A los efectos establecidos por Al Código ;de- 

•Aguas, se ha&e saber que? HECTOR 'EMETE 
RIO CANDELA tiene .solicitado otorgamiento 
de. concesión de. agua pública^ para irrigar Cpn 
un caudal de 21.52- l|segundo a derivar del 
canal de desagüe de los señores Clérico Hnos? 
por el canal ■ djerivador de la Propiedad y Con 
carácter'temporal —eventual, 41 Has. deD in
mueble- eatagtrado bajo el N? 204 de SI Gal 
pón, Departamento Metan/ —. Se establece 
asimismo, que el uso del agúa s hará sí es 

. que la misma corre por el canal de desagüe, 
dejándose sentado .Que" los .'predios-, dominan 

. tes no tienen ninguna obligación con él Pre
dio sirviente. — Salta, 31 ¿de Agóste de 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

— ... TVáí ^|,9j53.

• 'LICITACIONES WBMCAS 1 
’■ N? 9823 í- MINISTERIO,DE INDUSTRIA 

^Y COMERCIO DE LA NACION- .. ” 
YACIMIENTOS- PETROLÍFERO^ FISCALES

LICITACIONES2 PUBLICAS YS/-N¿^ 72;y 73.- 
“Llámase a Licitación Pública por «el térm.L 

“ no de: 10l días, para la- provisión.. de Motares 
,! Chévrolet, 0aj.^ y^loai^

‘ “ rñ JEEP- marca WILLYS, y repuestos y ac_ 
“ cosorios -para JEEP LAND ROVER” .

“Pop pliegos, y demás consultas, dirigirse a 
\ la ^Administración YPF. Campamento Vespu. 
“ cío,*  Representación Legal YPFS Calle Deán

Funes 8, ciudad de Salta, Planta Almacena. 
’“.'je de. YPF., Avda. Sá-enz Peña 830, Tucu-mán 
” “Las propuestas. deberán dirigirse a la Ad. 
‘ ministráción de YPF, campamento Vespucio,- 
“ donde se llevarán a cabo los actos de aper. 
“'.turas los días 5 y 13 de Octubre de 1953 

“ a horas plice” « -
•. Jesús-. Iñigo — Administrador

, e) 22|9 al T?|10 53

< N? 9822 — MINISTERIO. DE INDUSTRIA
Y COMERCIO DE LA ;N ACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E. N. D. E.)

LICITACION PUBLICA YS. N? 71,
“Llámase a Licitación Pública, para la pro 

“ visión de ripio para •caminos”.
/‘Por .pliegos y demás consultas, dirigirse a 

'“la Administración YPF. Campamento Vespu 
“- cío; Representación Legal YPF., Calle Deán 
“ Funes 8, ciudad de Salta”. .

“La¿ ‘propuestas deberán dirigirse a.la.Ad. 
“ ministráción ¿e YPF., Campamento Vespu,, 

. “ ció, donde se llevará a cabo el acto de- upen 
“ tura, el Io de Octubre de 1953, a horas pnce” 

:Jésú& Iñigo — Administrador
‘ . °e);22|9 al 5|10-|53 ‘

N9- 98V3 — DIRECCIÓN GENERAL DE FA,
. ’ BRICAÓIONES MILITARES

Departaiaento Construcciones *.eCl^tálacion-es  
■Licitación Pública"N? 527|53 (DCÍp

Llámase a Licitación Pública.para contratar 
la “PROVISION ’Y ARMADO- DE DOS TAN. 

. QUES -METALICOS”. para: el Establecimiento 
Azufrero Salta, sito en Estación Caipe, Pro. 
vincia de Salta. ' . ’. ]
APERTURA BE PROPUESTAS: 29.de setiem paña 721,..en donde se llevará a cabo el acto-
. ■. . i «eis ‘ cirt’n’hre nTOY/mn rr
bre de 1953' a las- 11 -horas, en '•el Departamen. 
to Construcciones é Instalaciones, Avenida Ca- 
biMa N$ 65, 3er. piso, Buenos1 Aíres. 
PLIEGO DE' GGNDICIONES: podrá'.consuL 
tase o adquirirse- aL precio de J el ejemplar 
■en el citkdo Departamento, todos líos días .há^ 
■hiles\dé 8 a.-11 horas,.comor así en.la. Direc, 

- ción de la Fábrica'Militar mencionada.
DEPOSITO DE GARANTIA: V L740; en efec„ 
tivó,.Títu’ os- o Üanza bancaria, no aCeptáiídoQ 
.se pagarés,. -

;-Fd0.: -PEDRO .CHARPY,. CÓRÓNBL, - J-EFE 
.DEL DEPARTAMENTO- CONSTRUCCIONES 
E -INSTALACIONES. , \ ‘ >

BUENOS - AIRES, 5 . de Setiembre -de 1953. 
.‘ALFREDO JUAN MONAC-HESI-Secretario 
-DPTO. CÓÑST. e INSTE

■ e) 17 al 23]9|53

N? 9801-— MINITErÍO DH AGRICÜLTÜ,

25

■ RA Y-GANADERIA 
Í9.-711¡95§; ' ? •

- 'Dirección General -de Administración 
-LÍaíTAClOiN PÚBDICA N?. 162|53 

Llámase’ a licitación pública para . el día
del mes de .septiembre, q las 11'30 horas, pa. 
;ra Aa . ádáuisiéión’ de‘xtreinta, . (30) rollos de 
.alambré.. galváñizgdó y quinientos: (50Q) _pos„ 
tes de madera dura, con. destino, a Escuela 

-4e. Agrípu-ltura¿ ^anadetoía- -y- GranM--íí;Grtíl«- 
Mártfn-^M.-.óuémes”,4é- la’ ciudad-, de Sglta‘(Pcfa

de Salta) ..dependientéde la Dirección Gene, 
ral do- -Enseñanza Agrícola. . '

Los pliegos ‘de -condicionos se encuentran : 
a disposición de los interesados’ en la Dirsc., 
ción General -de Administración Suministros 
y ■ Patrimonial Paséo Cplón 974 2? Piso (Oficí. 
n¿ N? 127) Capital Federal y en la citada Es. 
huela. ' .

El acto de apertura tendrá lugar en lq Di
rección General de Administración. 
EL.’-DIECTOR GENERAL. ‘

■e)-17 al 23|9[5S

NM9792 —- Ministerio de Finanzas de ’la Na 
'Ción. .

BANCO DE' LA NACIÓN ARGENTINA, Llá
mase a • licitación pública para la venta, frac» 
clonada en' 27. lotes, de un millón novecientas 
setenta y siete mif ■ sete.ñeiños  ̂litros de vino 
depositado en la bodega “La Rosa", Oafayate, 
provincia de Salta, Apertura 30 setiembre 
1953, a las 10, en -la sucursal Salta deT men*  

-Clonado Banco; Pliegos de condiciones enlas.fi . 
líales Catamarca, Cafayate, Córdoba,. Jujuy-, La 
Riojá, Oran/ Sonta Fe, Tucumán y Salta del 
citado Banco • y en Avda. Santa -Fe 4156, piso " 
primero, Capital Federal. .(BN.91) ’ '

' e) 16[9|53 al 29]9|53

N° W — MINISTERIO DE ECONOMIA, ‘;
•t ÍJNWZAS Y OBRAS PUBLICAS

■ ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA <
. LICITACION PUBLICA N? 8

Llámase a Licitación Pública por'-el termino 
de 'treinta días a Contar desde el dio: siete, del. 
corriente; para la provisión de seis—Tractor es 
a Oruga Con Potencia de 45 a 50. HP. en- la 
barra de tiro' y siete Niveladoras _ tipo Cham” 
pión con essalificddor y‘Cuchilla dé 3.048' m.—

Las propuestas, Pliegos de Condiciones y Es’ 
pacificaciones, ¿te.. pueden ser solicitadas • en la 
Administración dé Vialidad de Salta, calle E.so 

de apertura el seis'de octubre próximo, a horas
11.—

& Ing. ANTONIO MONTEROS 
Administrador General da 

-Vialidad! de Salta- 
JORGE : SAN MIELAN ARIAS ' ; '

, Secretario General de . ■ ’ ’
Viáiidad de Salta -.

: . ■ . ‘ ¿ e) llj& al S|10|53.

29.de
enlas.fi


OFSCi Al ■ SE53ÉMBfiE'-22‘ DE :W ’

£

N? 9820te- EDÍÓTO : .QS.ÓÁR. P. LOPEZ, Juez
CNíl y Comercial de Primera Iristancia .Pri_ 

. mera Nominación de-, la- Provine Ja Salta,
cita diiranie- treinta, días g herederos, y gc.ree_ 
dores de la .Sucesión., de Carlos- Usaridivaras, 
par que comparezcan dentro,de dicho termj_ 
no a rhacer. valer, «sus derecRpA.. hgio apercV 
bimi‘c.n¿p de.Ley.- . -
Edictos a publicarse Foro Salteño*.  y Boletín 
Oficial. Salta, 18 de..-Setiembre de 1953.-— 
JORGE : Á.. BOSCH**  GIRAUDO. Escribano Se. 
cretario ’ ' .

e> 22(9 al 2(11(5:

N4? 9819 — SUCESORIQ; El Señor Juez de 
Irá. Instancia, Primera Nominación Civil Dr. 
OSCAR P. WPEZ, cita y ‘emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Benjamín 
LARDOSO. bajo apercibimiento de Ley 

.Salta. .Agosto 12 de 1953.
MANUEL-A. T^PUENTEBDENA -Escribano Se 
eretarta.

•e) 22(9 al 2(11(53

.N9 .9818 — SUCESORIO: -El Br. ,Jue2 dé 
Ira. Instancia, 4ta.¿Nominación Civil Dr.. Juan 
Garlos Gerónimo González.- cita y emplaza, 
por- 30. días a herederos .y . acreedores de CA_ 
JAVERA,. Eraneiseo., Bcdo apercibimiento J- 
Dpy. — Salta,’'Agosto 12.de. 1953.

,CARLÍ>S. E.. FIGUEROA Secretario
,e) 22|9 al 2J11|53

¿ARIA' ELVIRA' VJLLÉNA, cu- 
>s sé han abierto. -Edictos 'éh 
y “Ffiro SáltenS". '

O:DE?CRUZ"y de 
yós‘juicios sucesorio: 
BOLÉTÍN- OFICIAL j 

___ _ _________ _ 'SALTA/ Setiembre 4- de 1953¿‘ j 
díá&-a toáoslos que - s-^hohsideren con - dere. 1 ANIBAL URRIpA 
:®ho "áAlo^-________Seesta ? sucesión - ya séáit
to-óñap >ére$eitos .^•••^reédarw para;? que den,..

dicho-dómino comparezcan n hacer, 
lo nraier bajo apercibimiento' ‘deTo que huNe. 
ra lugar por Ley. ’

, Salta, S' tiente® 2’;áa^S^ •< ‘ ' r
Carlos Enrique Figueroa. — Secretario.

" :■ .6) ,21¡9' al 30J10I53

No 9810 — EDICTO SUCESORIO: .El Juez 
‘de Ñu Nbm. Civil y Comercial en Süéésório 
de LUISA VIRGINIA^-QOTROGAT PAULA 
G. MIRANDA-DE VAZQUEZL-cita- W treinta

11RI: —' É'scribáfo' Secretario 
’ -el H|9 áU26|1.0|53.

"N° 9785 — SUCEí 
miración’ ©n ió Civil y ComCrci

] sucesorio- de doña
pez/ cítd. por 3Q días-¿a heredare
Salta, Sedentes 8
Secretario. ’• ••
•.CARLOS ENRIO

N? 9809 —-' SUCESORIO. — El Señor Jue^ 
en lo- Cbil y Comercial, primera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Da. Alaría o ..María Claudica 
Peralta de Robo*  — Salta:? de Setiembre de 
1953. SECRETARIO SR. JORGE BOSCH GI_ 
RAUDO.

e) 2119 al 39|lí)|53

N? 980S — SUCESORIO. ■—El Señor Juez 
Civil de Tercera Nominación, 'cita y empla„ 
za por treinta'días a herederos y acreedores 
de Da. Luisa Durán. — Salta, Setiembre 17 

•de 1953. —’E. GILEBÉim DORADO, Secre 
tario.

e) 2M9 al 80(10(51

:sc-Rio,-- El

Julia Arg.é¿tin-

.de-.1953.

>r. Juez 2a. No*  
si, en el juicio 
i Hoyos- de Ló_ 
s y- acreedores, 
Vnibql ^Urribam.

)UE FJGUERQAL--• .Se-crétariQ. 
e)-ll|9|§3 \jl 26]10¡53. *

N° 9771 
tanda 3^. Nom' 
por treinta días 
CLARA 'CRISTIN 
Salta, Setiembre 
E. GILIBERTI D

- SUjCESORIC: El juez de i^. Ins- 
ación Civil y 
a herederos :

DE LOS’ RIOS GONZÁLEZ, 
4 de 1953.— 'I ’ ’ - * 
RADO Secretario.— '

e); 9Í9J53 al 22|10j53

Comercial, cita 
r acreedores .d®

N? 9760 — SUCESORIO: El Sr.. Juez de Pri“- r f . _• “ - ' |

enera mstancta,. | primera nominación' en lo Ci*  
vil' Dr.*  Cscar P| López, cita por treinta, días' a 
herederos y acijeedores de ,Francisco AnaChur-i.

Salta, agosto | 25 de 1952
e|7j§ al 20|lü]53.

N<*  -9815 -—-El Juez de l^ Tnsfaneia 2db. No„ 
minaeaón -Civil; cita y emplaza -por treinta 
días a herederos y acreedores de Duis*  Hérie¿; 
ra-—- Salta Agosto 20. de 1953:

e) 22|9 al 2|11[53

N<? §807 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de.Primera Nominación Xícil y .Comercial^ cL 
ta Per treinta .-días- a, herederos y acreedores 
de MARTIN GERON. — Salta, Setiembre 7 
de 1953.
JORGE A. BQ^OH/^eribang Secretario.

' ** 'fe)^l]9 ;ál 30jl0]58

Ñ9 9755' — EDlb-TO- SUCESORIO. — EL Juez de 
Paz Propietario) que suscribe | cita por trefcda 

 

trías a íiere derds*  ’ y acreedor©^ \ de ■ Viste' Pamas 
bajo apercibimiento de: ley.

Cachi, 24 de | Agosto de 1'953.
JUAN CHOQUE — juez’ deíiPaz Propietario _ 

? ' %) 4|¿ al 19|Í0[53.

N? 9-813 —El Juez. de- .Segunda. Nominación 
CiyíL/y .Coya^rcíal  ̂.cite y eiuiilaza .pp-r tr^iítta 
días .-a^jüerjBderós.- y. acr^eclpres derJQSE¿.MAw 
^Ajo<^QtEe;^A^K^áCEI^O Á-GUSTJ-N 

—-^Saita-Setiembre ■ftJ.8).d^K53, ;
ANIBAL; , Escribano^ Be cretario

ni :2píl{53

' N® ^7S7— SUCESORIO.—Npez ' B'WaN©.
■ agnación- Civil ,/<Hta por treinta días int-sresá&os 
en. sucesión SALOMON ALEM.* —- Salta, Setiem 
bm II & 1953.—
JORGE A. ’’EOÍteH ^cribanó Secretario

’ ’ 7¡d’3g^|B3‘ xd 27¡10|53 ’

N© 9811 — SUCESORIO. — El Dr. Juste 
Carlos- Gerónimo Gonzáíe^ Juez de Primera' 
Instancia eñ-lo Civil’ y- Comercial, Nbm£V 
nación, cita y - emplaza por treinta días cThe*.

. rederos -y ' acreedores7 de1 Juana lilesca.s dé ; 
Echa)uri, Candelario Rodiriguez y, Laureano; 
Rodrigué. —; Salta, Setiembre; 9de 1953?—j 
Carlos"áfeqú® FÍgueroa Escjbáno■^¿©¿taríó.' 

•) ¿í|í J”3b’[ío|5¿

N° 9794 — gUP^QRIC;, Ju^z devPnm«ra te;
Jumera s'JNoimná^óñ,' Dr. 'Oscar F. Ló

pez, cita par treinta días a herederos y aeree, 
dores de DOMINGO ESBER o ESBAR. Salta, Sor 
tientee 11 de 1953. Jorge Bosch Girando. S»- 
pretorio.—•

FLORENT1N; CORNEJO Abogado
ej 16]9 al 27|lñ|53

lí®. 9754 — SUCESORIO, —Señor Juez de 4a. 

 

Nominación Cifíl y Comercial de la/Provincia 

 

cita , por 30 días a herederos! y acreedores de 
tüéNÜO o 'ibcio • ÁSqfeNdlON .DIAZ, bajo 
apercibimiento pe ley. — Lo que el-suscrito hace 
»áb«r.

' 'SALTA, May|o 15 de 1953.j

CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA — Secretario
’r ’■ e). 4|9|53 al 19|10j53.

WJTC3J0:
- ÍS®PP§<3HIO;JRJELAWtffl».-.BODW . —■..S 
Juez de Cuarta Nominación en lo- Civil y„ C< 
mereial • g-itau.y.; «mpWa:.-su Tos herederos y 
gcreedmeApor trelntáxd.Iás. —Setter 
bre*  IB Otó® E. jiguerüa Se.’
cjsetárip. ’ ‘

9790 — jgpipXP.'— .El Jue> 4e >imeraTns. 
tancia,.Cugrta Nonün.ación Civil y Comercial el
la y emplaza por treinta días a heredíeros y 
^Creedores de NOLASCQ ZAPATA, cuyo juicio 
íucesprio, ha aido -gbierto. —-r.Edietps es ?'Í3 .Trr 

~* 4 ‘ . 
'¿e" Setiembre^ de, Jp953.

CARLOS/^RÍQWÍ?^ÓERQA — Secretario

N? 9750 — ISUCESORIO, t— El Sr. Juez Ci
vil y Comereihl, Primera Nominación, cita a 
herederos y ‘ c|crédores : de Nicasio Colina, por 

pércibimiento^ de ‘leyJ Lo que ©] . 
ario'hace saber a s«s electosJ— 
de'1953. MANUEL A. J. FUEN 

[baño Secretario.
"*'  ¡3]9|53 al 1WO¡53\-

80 días, bajó 
eUscrito Secr 

. Salta. Junio
BUENA, Es-

EDICTO. — M Sr. Juez de/Ferg&s 974.7.
cej’-ar.NQmina|3Íón. C. C., .cit¿ Por treinta días ® 
los herader ■ y acreedores j-de don JQSE * NA-' 
.'CER. OgNA^EiR, bajo apercibimiento de Ley 

 

-Salta. Agosté 24 de 1953. -4 E.,GILIBERTI DO - 

 

RA'DO. Escr|bano Secretario. k -

' 3j9|53 a¡

»i 21(9 al 80(10(58 SUCESORIO:¡El Juez de 4$-W

N° 9789 — EDICTO. — El Juez dé Primera te. 
íancta Segunda ^cmnacfón ~ CíviL y Comercial 
Cita, y emplaza por treinta (Stas a herederos y 
acreedores de PIONISLA MIRANDA. DE VILLENA jminac.ión C¡v^l y Comercialj íáta y emplaza í#

.IF 9743.

12.de
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tee-inta - Mías a. ¿©rederos y acreedores de- Don 
N^ÍIVIDÁD VEGA. — Salta, Agosto-27 de 1958, 
— CARLOS E. HGUEROA — Secretario.

•e|2|9 al ' 15(10(53.

N? 9734 — SUCESORIO, — El señor Juea 
de Tercera Nominación Civil. y Comercial Dr, 
Rod olfo;. Tobías,-: cita y emplaza. por treinta 
días a herederos y acreedores de doña HO„ 
NORIA VALDIVIA, o VALDIBIA. DE GARE- 
CA. ■ bajo • apereibim-eato de .ley. — Saltar Ago2 
to 11 de 1953. — EL GILIBERTI DORADO. 
Secretarlo.

. 2 e) 1^(9 al 14¡I0|.S3

•NV’9732 ~ EDICTOS: JUAN CARLOS GON 
•ZALEZ,: Juez Civil y Comercial dfe Primer*  
Instancia cuarta Nominación en lo Civil -y 
Comercial, cita por edictos durante treinta 
días a’ herederos y 'acreedores de la sucesión 
de don Angel Soíñguedolce que se tramita 
en < I Juzgado a su cargo, para que -dentro de 
dicho término concurran a hacer valer sus 
¿ere chas bajo apercibimiento de Ley — L@ 
que el suscripto Secretario a hace saber a 
sus íectos.— • Escribano Secretario-— Carlos 
Enr;que Fi-gueroa.—

Salta, Agosto 18 de 1953.—
e) 31|8 al 12|10¡53

N? '9712 — SUCESORIO: El° Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos. y acreedores de ANGEL 
Ai ENTEZ ANO.— Salta, Agosto 24 de 1953. 
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario-

- e) 2618 al 8|10(53

N<? 9692 — SUCESORIO:. El Juez en l0 C.vil 
de 3ra. Nominación cita y emplaza por trein 
la días a herederos y acreedores de Dna. JUÁ 
NÁ ó JUANA AZUCENA HURTADO DE CHA 
'VES. \

Salta, Agosto 19 de 1953 : : /
E. GILIBERTI., DORADO Escribano Secretario 

. 21(8 al 5|10|953.

-:N? 9684 —. SUCESORIO. —: RQddlfo:.;Tobías,- 
Juez Tercera’ Nominación -Civil y Comercial.' 
c'Ha y emplaza por treinta días'a acreedores.' 

’y -herederos de RAFAELA MONTESINO, ’b?J' 
j'o apercibimiento legal. — Salta, Agosto 11 de' 
1953. — E. GILIBERTI DORADO,. Escribano 
Secretario . . . - .-

' ‘ - . . . . e) 19|8 al 1^10|53.

N? 9883 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. 'Rodolfo'Tóbía'cita per treinta días herL 
daros y acreedores de JESUS VILLEGAS. —• 
E: GÍLIBERTÍ DORADO, Secretario. '

/ ' - ' ; ■ : e) 49J8 i|i? 10|53. -

N? 9670-t*.  El Señor Juez de Primera Instan, 
eia Uuarta Nominación en lo Civil y Comer» 
eí¿l •déclar¿v.abi-erto ¿I-quicio ¿sucesorio de D. 
Pedro Silverio Palérmó íy -. cita?y: emplaza por 
treinta dias a interesados.^—Salta,..12;^e Agos4 
to de...19-53. . ' ; t.¿. ■ .. •

y.'V".-:y ;- . :€;) 14|8 ab 29j9l&^--

N? 9666 SUCESORIO: Semita a‘hér¿¿e- 
xos 'y acreedores..-de ¿on PASTOR. LLANES^

Para que ”dehtrcr de ? treinta -días icomparezcan 
ante él Juzgado de Tercera Nominación Ci„ 
'■il y Comercial a hacer valer sus derechos 
Salta, Agosto 11 de 1953;
E. GILIBERTI DORADO ®sCrtbanb Secretario 

. je) 14|8'al 29|9153

-MO665 — OSCAR- P, LOPEZ, Juez de Piú' 
meíra ..Instancia, 'Primera-. Nominación en lo 
Civil y Comei’Ciái;'.cita "pór TREINTA-días a 
los- -herederos ^y'acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ,, que se considerasen con derecho 
a'te bienes de ésta'sucesión, para que óom. 
7/uí-ezcan dea tro- -de -.■dicho •.térmico a haeerlo 
valer,' bajo espercibimíento■- d©:lo .que hubiere 
lugar. •' i-::
Publicaciones: “FórLíSalteño” y ‘‘Boletín Ofi
cial”. . ' ; - - .

Salta. Agostó 75 de 1953.
HERNAN I. SAI. . .

• =. 0) 14|8 al 29|9|53

9662 — ET Juez d@ «Primera Instancia y 
Cuarta Nominación CiviNy Comercial (Je lá Pro 
vincia cita por treinta días a herederos y aeree' 
dores- de doK JULIO ERNESTO- CORTES O COR 
TEZ.— Salía, Julio 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA, Escribano Secre 
torio.

e) 13|8 al 28j9|53

.N® 9658 — EDICTO' El Sr. Juez de Primera 
Instetela Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 
G. González, cita y emplaza a herederos y aeree 

‘dor®s de don Jorge Amado y Florentina Ore- 
llana de Amad’o por el termino de treinta días 
para que comparezcan a haOer valer su derecho 
bajo apercibimiento d® Ley .— Salta, £- ■ 
Agosto de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA J— Escribano Secretario 

' ■ e) 13(8- al 28(9(53

N° ’ 96,56 — , SUCESORIO: Juez Segunda No„ 
minación Civil citA .por treinta .días interesados 
en sucesión. JÓSE MARIA TORRES\— Salta, Ju 
lio 30 d© 1953.

"• ANIBAL-URRIBAPtRI-Escríbcmo^Secretarió- ' 
13|8 a! 28(9)53'

-: N° ‘9655—. SUCESORIO: Juez Cuarta • Nomina**  
ción Civil cita por ^treinta ’días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó OARABAJAL Sal-' 
ta, Julio 8 de 1953. . _ . - . ..
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

' . e) 13(8- al 28(9)53 '

N® 9652 —' SUCESORIO.'"^- Él señor Juez dé Sé?' 
gunda Nominación Civil citg^.^pr. ir pinta jilas á 
herederos y acreedores dé TRfNIÚAD ó 'MARIA 
trinidad Monteros ’ de córdoba.

Salta, 30 de Julio de 1953.
hANIBAL/.URRIBARRI ^ Secretario-• 4 •

- v -- J 4--WWM53 aL25[9|53/-.:-.:!

-N9 9644- —SUCESORIO-Señor juez Civil y; 
:-Comerc¡alf Tercera Nominación*  cita Ipor . treinta-, 
/.días a herederos-".y i-acreé-dóres' de MANUEL o 
.MANUEL /-NICANDRO- ‘ CAMPSSU^e' Ápe^bim- 
■ miento--'dé léy.^^^Sqltaj^Agosto, 5‘‘ de 1953. —■
E. GILIBERTI DORADO. Escribano -Secretario.- - 

e|-7|8|531..al V2|9|53. ir- 
<> '• 'Ur.J.---,

N° S641 — SUCESORIO:-El señor.Júes Mk 
Civil y Comercial d® Tercera Nominación, bita 
y emplaza a los heredaros y acreedora» de CE 
CUJA TOLEDO- Viuda de HERRERA, por el ter
mino de treinta días. — ANIBAL URRIBARRI, Sa 
©retoño.

er 22)9|5&

. REMATES JüDlgl^LES ;„.

No 982T — JUMC-IAL • ' •
• POR -LUIS’. ¿DBERTO DÁYALÓS ”J :

Bi día Viernes' 2 de Octubre *Íe  G953, a ho_ 
rás 18, en 20."de Febrero’ 12, remataré SIN 
BASE, los derechos - a escrituración pertenA 
cieutcs a la ejecución, sobre los lotes dé te. 
ri’eno N?s. 5 y 17, nomenclatura catastral 
Partida 4935, S!ec. “C” Mana. :30? del plano 
2126— Gravamen: Embargo -registrado ’a fh 
148, as. • 3, Libro 116 R..I. Cap.’ 'Títulos hs. 
criptas a fl. 147, as. 1. Libro citado- — Ordena 
Exorna. Cámara de Paz. .Secretaría N° 3 en 

•autos: “EMBARGO PREVENTIVO — ER_ 
.NESTO SISTI ys. ORGANIZACION MARLL 
NOS”; Expte. 6080(953. — En el acto -del re. 
mate el 30% a cuenitcc de precio- Comisión 

• arancel a cargo del comprador.
e) 22)9 al 2jl0|53

' NV 9814 — Por JOSF ALBERTO CORNEJO ‘ 
(De Ja Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — MESAS Y SILLAS

SIN BASE
El día 29 de Setiembre próximo a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, ,pr© 
•cederé a ¿rematar SIN BASE, 200 sillás de 
madera fijas con asientos de madera y 20 
mesas de madera cuadradas con mimbré, que 
se encuentran en poder del depositario judi
cial Sr. Miguel Suárez con domicilio en Bel 
grano 1586, Ciudad, donde pueden revisarse. 

&E1 comprador entregará ¿1 treinta por ciento 
■del precio cle venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de errancel a cargo del comprador. 
Ordena Juez de Primera Instancia Primera No 
minación .en juicio-: Ejecutivo “Arturo EguL 
zábal vs- Miguel Suárez.

. • . • e) 22- áí 28(9)53.

S8Q6 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO~ 
JUDICIAL’ — MUEBLES — SIN BASE

El 23 de Setiembre .próximo a las. 18 horas, 
en- mi escritorio Deán Funes -169, procederé a 
rematar sin base/ 1 juego ¡de sala estilo fran
cés, tapizado y- en buen estado, compuesto 
1 sofá, 2 sillones,.. 6 sillas y. 1 mesa dorada; 1 
araña de dos - luces; 1 aparador y 1 mesa d?e 
trinchar de roble N. Americano; I lavador gran 
dé con espejo y piedra d© mármol; 3 estatuas 
dé*  adorno y-l percha dle roble lN. Americano COn 

• espejo,- pueden revisarse. *en  Deán. Funes 169. — 
El comprador entregará el treinta por ciento del. 
predio de venta y. a Cuentg ¡dél mismb. Comi_ 
sión de .arancel a cargo á’el. comprador. Ordena 
Juez - de Primera ■ Instancia Tercera Nominación 
C. y; C. én juicio “Testamentario de Adela Ta 
mayó Gurruchagq//';j: ■

7 • - L-\j; e| 18)9153 al 22)9(53.

K3F°9795 — JUDICIAL FINGAj-’SAN ANTONIO 
Partido/-departamento^ éo^a- . 
'RIO. DE. LA FRONTERA L- ?• -'N -'N-;-

v_; POR;ARMÁN¿p.^G. ORCE>
Por.^ disposición - deL^SrsJj.u§z.i..d^ .Primera Ins; 

’Jancia en lo- Ciyil .y- CoimerciaL-.1Primera;yNomi- 
^jiqcjón' y de conformidad! a lo Resuelto _.eñ ^gu.-
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“LLLIICC LDC’.THTL’-L TE FALTA AL- j 115 R.: I. Capital.Gr^ámeA:'TOot<ca ©a l«r. d^é con Ja BASE
BÉRTO B. ROVALETTI” E*p-  N° 32.195, eI día 1 téimino, registre#» a fl. 453. «s. 2, Libro citado. lentes a lita 2¡3 ' 

las OT-dena Juez*  de 3ra. NOm. Civ. y Com. ©n autos: . RRENO ubicado : en

tos "BANCO PROVINCIAL DE SALTA vs.

MIERCOLES 30 DE OCTUBRE DE 1953 a
17 Hs.. en mi Oficina jde Remates calle .Alvaracfo
N<? 512,- Salta, remataré en pública subasta di- RUBIES VS. JULIAN FLORES Y BERNARDA IBA- 
n®ro de contado y con BASE DE $ 2.933.321RRA de FLOREIS" E^p. L4747|£lb3. ¿n a€te

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES < del remate el 2Q% a ©uents de precio^ Comisión 
PESOS C[32]100.M|N. equivalentes a las dos terj arancel cargo del wmpradoi.1 
ceras partes de su avaluación fiscal actual, la ¡ . ... ®]12 23¡9|53.
finca denominada SAN ANTONIO ubicada en 
el PARTIDO' DE CAÑAS DEPARTAMENTO RO
SARIO DE LA FRONTERA. RROV.. SALTA con
una extensión aproximada ¿te 400 hectáreas
(veñta ad_cor¡Pus (comprendida dentro de los

Partida 9.100 Q
• mina a favor $e (doña Milagro ¡ Zorrilla por $ 
! 8.400.— m|n. r£g 
5 libro 43 R. I. C.; — 
'juez la. Inst. la.

^xxx^x^x-^ ^-^xx.xv — 1 El Miércoles 23 d'® Setiembre de 1953, a ¡ Arias Linares vs.
siguiente límites: - Norte,. Sebastián López, Juan ‘ horas 18 en- 20 de Frebrero 12, remataré SIN , la suma de $ 7[500.— m¡ 
Serrano; y Florencia López, d& Coria; Sud. ie_ BASE, dos calderas a vapor marca Lmcoln En
trenos que fueron de doña Carmen O. d-e Arre' gland" NrOs. 30.451 y 42.792 de 16 H. P. y 10
dbrido; Este, propiedad Sres. Arce; Oeste cami < H. P. respectivamente, que se encuentran depo
rto a San Roque Títulos inscriptos al folio 176 j sitadas judicialmente en poder de los ejecuta-'
asiento 207 Libro D. Rosario d-e la Frontera Ga_ ¡ dos., domiciliados ■en Rosario de la Frontera. Or
lastro 820 En el acto del remate se abonara O] j dena: Juez de. 3ra. Nominación Civil y <zom£r<-'ial 
30% a cuenta del precio de compra. Comisión j 
de Arancel a Cargo del comprador Publicacio
nes Norte y Boletín Oficial.— Armando G. Orcé
Martiliero.

e) 16|9 al 27|10|53

I A L
de Martilieros)
— SIN BASE
1953, a las 18. horas,

N? 9783 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDIO

(De la Corporación 
FINCA EN ORAN

El día 2 de Octubre de
en mi escritorio: Deán Funes 169 por. orden del 
Señor Juez en lo Civil de Primera Instancia Ter
cera Nominación en juicio— 'Ejecución Hipóte. 
Caria— María Angélica Francisca Cornejo .de 
León Hartman vs. Salvador Calafiori", remataré 
SIN BASE, un lote de terreno qu® fué pane in
tegrante de la finca "Lapachal" o ''Palma So
la" ubicado en el Partido de RamaCÚta, jurisdic. 
ción Jd-el Departamento d.s Orán de esta Provin
cia y designado con el número Ciento cuarenta B 
y tres de la fracción A. del -plano archivado . 
®n la Dirección General de Inmuebles bajo Na 
204 de Oran, el que midje quinientos metros • 
linales en cada uno de sus lados Norte y Sud i 
y quinientos veinticinco metros lineales en cada JUDICIAL — Inmuebles 
uno ’de sus lados Este y Oeste, haciendo una su- •: 
perficíe de Veintiséis Hectáreas dos mil qujnien_ 
tos metros cuadrados. Limita al Norte lote 144; 
ai Este lote 138; al Sud? camino en medio con 
lot® 142 y ai Oeste camino ®n medio con lofo 
146. Título a folio 463 asiento 1 del libro 23 de 
R. I. de Orón. Nomenclatura Catastral: Catastro 
2965. de Oran. Valor fiscal $ 89.206.—. — El 
comprador entregará @1 veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo. Comisión senta y séis pesos con sesenta y seis centavos 
de arancel a cargo del comprador. Edictos BO
LETIN OFICIAL y "Foro Salfeño".

e) 11|9|53 al 5|10|53.

N° 9778 — POR LUIS ¡ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El día Lun^s' § d® Octubre de 1353, a horas 

1© en 20 de Febrero 12 remataré GON BASE de 
$ 4.010,60 m|n. un inmueble ubicado eon frente 
a la calle 10 de . Octubre, entre Cali® Rioja v 
Pasaje S ¡nombre. — EXTENSION: 11 mis. 50 etms 
de- frente sobre calle 10 ’rie Octubré;. igual Con- 
trábente; fondo ¿7 mis. SUPERFICIE: 310 mts2; 
50 damte.2. LIMITES: Norte, con lote 37; SudL 
con fot® 35; Este, con lote 23; y Geste, cQn ca
lle IB de Octubre, Nomenclatura catastral Fard 
íMg 16707; parcela 17; Mtanzana 67^, Seo. F, Gire» 
I. Títufos inscriptos a fl. 453, <*«.  1, Librearas. mi meritoria — DKfc.Funfc 8.60

SALTAi 'SETIEMBRE 22 DE 1853

'EJECUCION HIPOTECARIA PEDRO PIJÚAN

N<? £777 —i UDIOIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

en autos: EJECUCION- DE SETENCIA — JOSE 
R. TOMAS VS. JORGE P. v EDUARDO’ MURAD" 
Exp. 14578|'953. En @1 acto del remate el 3G% 
a Cuento de precio. — Comislóa arancel -a car„ 
go del comprador.

e|W al 23|53.

N® 9757 __ POR. MARTIN LEGUIZÁMON 
JUDICIAL — MUEBLES

El 28 d@ setiembre p. a las 17 horas >&s mi 
escritorio General Perón 323 procederé a véudár 
riu base, dinero efe cosí-todo dos roperos en oOu.su 
truccion de 160 mis; ’djez' cómodas, sin termi
nar 3 cajones y dos puertas poder de la 
posítaría judicial Clara P. de Basa, Rio ja 466. 
Comisión do arancel a Cargo del comprador. 
Ordena Juez de Primera Instancia Herrera No„ 
rñínación. — Juicio Ejecutivo Soe. Comercial Ccr 
lectiva Alfredo Amaya y Hernán Ricm vs. Fé
lix y Salomón Bass.

e|7 al 22|9I53,

N<? 9756 — POR MARTIN LEGUIZAMON
en esta ciudad, 

MUEBLES ,UTILES Y MERCADERIA
El 30 de setiembre p. a las 18 horas en Ani_ 

coto Latorre esquina Vicente López de esta ciu
dad venderé sin base dinero de contado un lo
te de mercadería de almacén, muebles y útiles 
de almacén; un juego de Dormitorio y otro (Se 
comedor, muebles y útiles de carnicería según de 
talle en el inventario respectivo. — Acto conti
nuo y con la base de veintiséis mil seiscientos se-

una (tasa habitación ubicada en esta ciudad 
J Aniceto Latorre 211, esquina Vecehte López, ccr 
• torce metros de frente por treinta y ocho metros 
de fondo, Comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Naide, calle Aniceto Latorre; 
Sud, lote 2; Este, calle Vicente López y Oeste 
lote 24. — Títulos efl folio 77 asiento 1 Libro 2 
R. I. —En el acto del remate veinte por dentó 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Co
misión. de arancel © cargo del comprador. Or
dena Juez de Primera Instancia Tercera Nomi- 
naciónten lo O. y C. Juicio Sucesorio de Pedho 
Laureano Flores.

e|7 al 29¡9.53.

N° §758 — POR ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL.— TERRENO — BASE ¿ 2.600.— .
El día 2® dk-S&tiembr© próximo, a las- 16 Lo-

¿e $ 2.606.— tefe, equiVíí.

esta Ciudad, efclte -San Jr^n 
e Octubáre. —¡ EXTENSION: 
r 47. fon-dej. — LIMITES: 
al í® 205 — ¡Asiento 2 del

NOMENCXeATURA catas-

e/La-madrid y 10
10 mte. de frente P 
s/Tílulos -registrado 
•libro 43 R. L C.
TRAL: Seac. F. — ¡Manzana 42a. !— Parcela 18 

VAMBNES: Hipoteca 1er. tém 

strada q! iolioj 205 As. 3 d^l 
Embargo Preventivo ordenado 

, Nominación aÁtos "Adolfo C 
Héctor C. de ía Bj&ee'na" por 

i|n. registrado’ í° 20§
í As. 4 del libro todo. |
; Publicaciones edicto3 Í5 dí^s BQLETIN .OFICIAL 
¡ y Diario ''Norte-' — Seña da práctica — Comi
sión arancel c/^omprador. |

JUICIO: EjeC. J. (A. Farfán v*.  H. C. ta Bar

 

cena, Expíe. 46^2|53 Cámara tóe Pas Letrada 
Secretaría Ná 1|.-

SALTA, 2 de| Setiembre de /1>53.

INFORMES: de|15 a 19 hojaJ, en Deán Funes

N® 960 — Ciudad.

4 al 2S^|53.

hj? £751 __ Pkr LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL -!-• INMUEBLE |EN LA CIUDAD
El día Lunefe 3 de’ setiemfer© de 1953, a.M. 

18 en 2ú de Febrera 12s Remataré CON BA- 

 

!3.|83 80 min. unj inmueble ubicad© 

 

un. la esquina) de la® calles Zuviría y O’Higgins. 
mis. sobre ¿alte O’Higgíiis, 11 

N<¿ Bst©, 24 mis. 45 
y 16 mts. sGbrs cali® 
mk.2, 55 demts.2 LL' 
ferrocarril Q-raL Bel-

Hxt-nsiór;
mts. 40 etm¿. en lado 

 

ct-ms. en. Contado Este, 

 

Zuviría. Sup&rgicie: ■ 156 

 

m:tes: Norjtegte, Vías 

 

grano; E^tej íracctan designada gen letra °B’. 
de Nicolás 
Oeste, ctall 
ira': Partí 
Seec. B, ci 
sis, 1, láhr^) 108 R. I. C®4- Grávanmen, hipóte 

término a fl. §3, 2

ZoTícic; Sud, í calle OTíiggins; y 
ZüvMa. — MomoclatuXa catas 

1^132? parcela 13b. Mans. 20.. 
C< I. Títulos inscriptos a fl. -83.,

ca on
Khro citado. — Ordena da Ira. Nomina 
edén Civil
CION
DÉ GOMp
7HBZ. ,n4
acto dél -íemate el 20 % a cuenta de precio 
Comisión I arancel a cargo comprador.

I e) 3 al 25PJ53.

y Com ©retal | en .autos: ‘‘EFECTL 
’OTECARIA -i- SARA OVEJERO'
1Z RINCON Vg. MATILDE SAN

DIAZ” Ith-p.¡ 32.3391953. — En eJ

a

G. ORCE 
de Martiliero) 
Setiembre .dé 1953 
oficina de Remates

)S -SESENTA Y SEIS PESOS C]66|10ü

avaluación fiscal, 
blo de Chicoana,

casa y terrenos en 
sobre calle El Car,

N? 9675 — JUDICIAL CASA BN CBTCOA,

Par ARMANDO
. (Dd ]a Corporación

B1 rdíL LUNSS 30 I de
las 18 y 30 horas en mí 

calle Arvarado N? 512 Salta, remataré CON 
BAS® pE $ 7.466.6^ SIETE MIL CUATRO- 
CIENTí
M|NÍ equivalentes alias dos terceras .partes 
de. su 
el Pu( ’ 
mén,- < :on - una ext-en¡ 
mts. c
Por 51 
de Jos
Sud,
Oeste

a|su título de 11.76 
5'e frente; 14.^0 mis. de contra, frente;

•arte, de fondo y comprendida adentro 
s siguientes limites: Norte: M. Lar di efe; 
Pedro Rojas; jEste, calle El Carmen y 
Benedicta Tocino de Barrantesq- Títu-

los ir scriptos al Folio 573 Asiento 812, trans, 
CritOs al Folio 483? Asiento 1 Libro 1. K 1..

re—ven' i de’ Cbicoaha. Catastro 72,: En el aCt-e di

oOu.su


SALTA,. SETIEMBRE M-DE tó58

mate. 20% <& &efía y a cuenta del precio de 
gompra. Publicaciones Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Comisión d® arancel a cargo del 
comprador Ordena: Encima. Cámara, de P&3 
Secretaría Segunda Juicio “Ejecutivo DEME 
TRIO LA1ARTM vs. VICTOREO M. FERNAN 
DEZ”.
ARMANDO G. ORCE Martiliero

' - e) 1SÍ8 al 28|Íj5B - 

. N? 9654 POR MARTIN LEGUIZAMON
• JUDICIAL

El 29 de setiembre, p. a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón. 323 venderé con lo- 
base de ciento Cuarenta mil pe-sos una cas® 
ubicada cu ’a ciudad de San Salvador de J’A 
juy, calle B-elgrano 3 336, enre caDes General 
Paz y Patricias Argentinas, con ios límites y 
extrusión Que le acuerdan sus títulos ínscr.'p 
tos al folia 61, asiento 8699 del Libro XIV.--7 
En el Qctü del remate. veinte por ciento de} 
Precio de venta, y a cuenta’ del mismo. —- Co_ 
misión de arancel a cargo ’dpl comprador. —• 
Ord-'na Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. Juicio Ejecutivo 
ECORM vs. Layúa Nomán.

e) 12|8 al 25 9|58.

Nf 9645 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — 115 lotes en General Güernes 
VentB Ad-corpug — BASE $ 970.266.66" 
El 30 de setiembre p. a las 17 horas en mi ;

escritorio General Perón 323 de esta ciudad 
venderé con la basé de novecientos setenta 
mil doscientos sesenta y - seis pesos o sea la® 
dos terceras parte de la avaluación fiscal ocho 
manzana de terrenos ubicados en el Pueblo de 
Genera1. Güemes: Departamento. del mismo 
nombre, fracción de la finca La Población, 
según plano de división N<? 195 constan- de 

" ciento quince lotes, de acuerdo al siguiente 
detalle: manzana uno: once lotés; manzana 
dos once lotes; manzana s-eis once lotes; man 

■ zana siete veintidós lotes; manzana, once: j 
diez lotes; manzana doce veinte lotes; man. 
zana diez y seis: dies lotes; manzana d?ez y 
siete: veinte lotes. — Venta Ad-—corpuc, - — 
Dimensiones y límites plano de división 195; 
Títulos 'inscriptos al folio 249, asiento 1 Li-

bi’o 7 R. I. En el acto del remate veinte por 
cieiitd -del precia de venta y a cuenta del mis 
ffio. — Comisión de arancel a cargo ael cuín 
prador. — Ordena Juez do Primera' Instancia 
Primera Nominación -en lo. C< y O. Juicio Eje„ 
cutivo Unión. Gremial Compañía de Seguros 
S. A. vs. B. y Collados. '

eJ10|8 al 23(9153.

• .CITACIONES A JUICIOS
N° S769 — CITACION A TUICIÓ.— El señar 

Juez d© Cuarta Nominación Civil y comercial, 
cita por veinte días a ENRIQUE ‘BARRIONUE*  
VO, para que Comparezca al juicio que- por es„ 
trituración le ®igue Marcial Flores. — Salta, 
Setiembre 7 (fe 1953.
CARLOS E. FICUEROA. Secretario.

ej 9|9 al 8|10|53

N® 9741 ~~ EDICTO: Por disposición Juez 
Nacional de Salta, HECTOR M. SARAVTA 
BAVIO, en expediente 23.804, 'caratulado 
“Expropiación Fisco Nacional contra LEO. 
CABIA PEREYPvA DE CARRASCO” se cita 
y emplaza a la demandada, sus herederos, su 
cesores o quienes resulten propietarios del 
inmueble número 16 dé ía manzana 57, ubi
cado en la calle Brown entre Manuel Anzoá^ 
tegui y Aniceto La Torro, Ciudad, mediantes 

. edictos que se publicarán por Quince días en 
L-i diario Norte y Boletín Oficial Para Que 
Comparezcan al juicio mencionado, bajo aper 
cihimient© de nombrársele defensor que los 
rt presante. — Salta, 28 de Agosto de 1953. 
Dr. ANGEL MARIANO RAUCH, Secretario 
del Juzgado Nacional.

e) 1? al 23¡9|53.

N<? 9740 — EDICTO: Por disposición Juez 
Nacional de Salta, HECTOR M. SARAVTA 
BAVIO, en epedieñts 22.334, ' caratulado "Ex- 

I propia ai ón Fis co N acional Contra TRANSI- 
• TO MORENO ARIAS”, se cita y emplaza a 
la demandadas, sus herederos, sucesores a quie 

‘ nes resulten propietarios del inmueble' núme
ro 26 de' la manzana 15, ubicado en calle 
Manuel Anzoáteguí entre General Bolívar y í

Alvear, Ciudad, medíante edictos Qué M Bu, 
blicarán -por quince días en el diario Nortee, 
y Boletín Oficial .para qu® comparezcan 
juicio mencionado, bajo ..apercibimiento d® usan 
brorsele defensor que los lepr^seat». -
Salta, 28 de Agosto de 1953,
Dr. ANGEL WRIANQ RAUCH del

Juzggdo Nacional. ’
e). 1? ai

N? 9739 —■ EDICTO: Por disposición Juez 
Nacional de Salta, HECTOR- M-. SARAVU 
BAVIO/ ©n .expediente 22.224, caratulado ”Ex„ 
propiación Fisco Nacional contra JULIO AR- 
NEDO”, se cita y emplaza al demandado, &us 
■herederos, sucesores o quienes resulten propíe 
tarios del inmueble número- 25 de lq nianza^ 
nd 15 ubicado en calle Manuel Ansgátg^ui 
entre General Bolívar y Alvear,. • Ciudad, me
diante edictos que se publicarán por quince 
díns en el diario Norte y Boletín Oficial pa 
ra qus> comparezcan al juicio mencionado, Un
jo apercibimiento de nombrárseles defensor 
que Ios represente.
Salta, 28 de Agosto de 1958.
Dr. ANGUEL MARIANO RAUCH Secretario del 

Juzgado Nacional.
e) 1? al

CONCURSO CIVIL '

N? 9688. — EDICTO. —- En el juicio: “CON 
CURSO CIVIL s| por MARCELINO ONTIVE- 
ROS”, el Sr. Juez de 1? Instancia 2? Nomina, 
ción en lo Civil ha resuelto declarar en esta
do ds concurso civil a ¿on Marcelino Ontive, 
ros. Nombrar Síndico al Dr. CARLOS OLIVA 
ARAOS y emplazar a. los acreedores ‘Para que 
dentro del término de treinta días presenten 
al Síndico en su estudio eslíe Buenos Aíres 
N*  280 de -ésta Ciudad, loá jusfífi^ativog- de sus 
créditos bajo apercibimiento d@ le Oispúsete 
por el art. 715 M Código de
Salta, agosto 6 de 1953. — ANIBAL URR.Jüf»ñ 
RRI, Escriban© SecrétaH©.

@} 1918 gi

SECCíQH _ GOIERCIAL

TRANSFERENCIA DE HEGOC’ÓS
. N<? 9799 — EDICTO: TRANSFERENCIA 

DE NEGOCIO DE BARRACA de Ramón Jime 
nez a Ramn Esteve ubicado en Camino a 
Jujuy esquma Luis B. Díaz.—• Oposiciones EsL 
críhania*  — Julio R. Zambi’ano Baleare© 32 
Salta.

e) 17 al 23|9[53.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N° 9775—CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
El Dr. Cscar P. López, Juez dé 1^. Nomina*  

ción, ha declarado abierto ei 'juicio' d® convo“ 
caloría de acreedores del comerciante Jos-é Do~ 
mingo Gómezr estable ido con el ’ negocio uTae 
lisies Norte Comercial e Industrial, Calfe PellQ” 
■grini N<? 370 y ¡resuelto fijar plazo de 15- díáfe

para que ‘ sus acreedoras presenten al Síndico 
Sr. Enrique van Cauwlcrert Astrada, en su domL 
cilio de cade Alv^rada 569 Salta, los títulos 
fustíficativos a horas 10, para que tengan lu
gar la junta de verificación y graduación CÜe 
Créditos:

• Edictos por ocho días el diario “Norte” y 
| 'Boletín Oficial — Salta, setiembre 8 de 
! 1953.—
! JORGE A. BOSCH Escribano Secretario.

iB) 9 al 22|9|53'

COMPRAVENTA DÉ CUOTAS 
j' SOCIALES

i N° 97S3 COMPRA VENTA DE CUOTAS-
: SOCIALES
¡ Entro doña María Esther o Esther; María. M¡“ 

cheE de. Toledo como cedente por una parte y 

los Síes. José -Juan Carlos y Francisco José Mel_ 
; quindes Uriburu Michelz Damián y Salvador Fi" 
gueroa Miohél, María Elva FiguerOa Michel de 

i Valenti, Salvador Alfonso, Ignacio Arturo y J. 
Marcelo Michel Ortiz., Carmen Rosa Michel Or° 

: dz de Aguilar, Julia Elena Michel de Cámpora 
> y Ernesto, Rosa y Eduardo Michel, como ce„ 
i sion-arios por otra Parte, se ha covenido lo si*  
| guíente.’

PRIMERO.. — La Sra. María Esther o Esther 
•María de Toledo, 'Cede y transfiere a favor dé 
los señores José Juan Carlos Uriburu y Fran
cisco -José Melquíades Uriburu Michel, Damián 
y Salvador Figueroa Michel, María Elva Fi. 
> gueroa Michel de Vaienti, Salvador Alfonso, 
Ignacio Arturo y J¿ Marcelo Michel Ortiz. Car*  
tnen Rosa Ortiz. de Aguilar, Julia Elena Mi- 
chel de Cá-mpo^x y Ernesto, Rosa y Eduardo 
Michel, Todas ia.s- c-uotag de capital y la tota
lidad de los- derechos, y acciones que tienen y
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te corresponden por cualquier concepto en la te por o contra los sOcios Ge la misma con ob- ' de mil novecientos
Sociedad dé ReSpo»sabüida!d IdmitaíJa consrfj jeto de obtener ta disolución y liquidación: | OCTAVO. — U nw»u»» »«». —
taída mi esto Ciudad y que desarrolla sus ac. í CUARTO. — Sobre kts bases de las candi-' tber o Esth®r Morid Michel de Tfledo de ex-

'ncuestá y tres, 
La Iv&nde'Óbra Srol María

1 J£ \^*AV  eawu mw., * -r- K

tivídactos bajo la denominación d® "ANIMANA) clones preestablecidas, la cedente Sra. Michel presa conformidad yj aprobación asimismo a to_ 
DE SUCESION MICHEL-SOCIEDAD DE RESPON ) de Toledo transfiere a tos cesionarios todas -dos sus actos y ópe ’ -
ISABIEEDAD LIMITADA", como también ce(Te; las cuotas de Capital que- le CQré-esponUen enpes, a sus balances 
y transfiere los derechos y acciones que pudie- j "ANIMANA DE SUCESION MICHEL". Sociedad, i eumtas; declarando 
ren -haberte correspondido o adquírilo sobre las ’ de. Responsabilidad Limitada, subrogándose ©u > ^ar, por lo que , d 
acciones y derechos que la señora Sara Díaz ‘ todas los derechos y acciones que corresponden ción total ds • tO$o 
dé -IfeW tenía respecto a los bienes que inte- *¡ a ésta última.— Los cesianari-os por su parte, nes y _ utilidades 
aran, el activo de la referida Sociedad Anónima í aceptan la cesión, que da Sra. -de Toledo efec- pendido hasta el

aciertos comercíed^s y sOcúr 
ejercicios. y rendiciones de 

que- nada tto^e que roefa- 
Carta efe pago y canpela. 
los beneficios, participacio- 

ue pudieren hbherle corres- 
ía de la fechp. / 
esposo de Id pedente, señor 
ledo, presenta en éste acto, 

Coscón de cuo_ 

 

capital, acciones y derechos a que se 

 

í refiere la Píscente I transferencia reconociendo s¡n 
los bienes objeto de esta 

s -de la cedente la cual los 
ncia y Por el •producido de 
aestra dependiente del Cense- 
ducación de 1b Provincia de 
stancia d® -qua los btertos ce

didos en este acfo no pertenecen ni a él ni a 
la Sociedad con 
te, firma el Sr. 
formidad el pr®

NOVENO. — El) túa a su favor.— En consecuencia, la Sra.
María o María Esther Míchtol de- Toledo, s& qui- , Ignacio Enrique T
ta, aparta y (Teja de pertenecer irrevocable, ’ ó¿a su ©apresa conformidad, a la |j¡ 
mente, a partir <le la fecha, de lo: referida tas de 
sociedad, -actualmente en liquidación. i

QUINTA. — La propiedad de las cuotas de ' reservas qu@ todo 
capital corresponden a la cadente en virtud d'e ; cesión son pxopi 
los siguientes títulos: a) Por escritura N° 296 adquirió por her 
de constitución de la Sociedad de RespOnsabl; , sus sueldos

‘ANIMANA DE SUCESION MI- jo General de

déSucesión MicheL.de Responsabilidad Limita- j 
da.^~ Cesiones qu® efectúan libres de todo gra- • 
vOm&n y sin restricción ni limitación alguna en ó 
las cuotas de capital y derechos cedidos: !

SEGUNDO: — La señor-a María Esther o Es_ ’ 
ther María Michel de Toledo realiza la cesión ’ 
y transferencia a que se refiere la cláusula! 

precedente por el precio total de CUARENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 40.000i.00) 
que se pagan en la siguiente forma: $ 20.500.00 í lidad Limitada' 
(Veinte Mil Quinientos Pesos Moneda Na don se) CHEL", otorgada el día 29 de Noviembre d© Salta.— Para co 
al contado y qu® recibe en este acto, y el 1944 por ante el Escribano Público Dn. Carlos 
saldo o sean $ 19.500.00 (Diecinueve Mil Qui- FiguerOa, que fue inscripta al folio 293, asiento 
mentes Pesos Moneda Nacional) en un docu-’ 1.601 del Libro N° 22 de Contratos Sociales y 
mentó con vencimiento- día treinta (30) de Oc_ se modificó por escritura N® 253 de tocha 2.0 
tabre de mil novecientos cincuenta y tres.— Se de Octubre de 1947, autorizada por el mismo ■ DECIMO. — 
deja constancia qu@ los cesionarios hacen fin* ) Escribano Público e inscripta al folio 323, asien*  SETIEMBRE de 
traga a la cddente, en este acto, del doCuznton- lo 1923 del Libro 23 de Contratos Social© 
to. sirviendo la 
suficiente recibo 
tas, cesiones y

TERCERO. —
su cargo y s© obligan a pagar a §u vencimien
to, sin cargo 
gaviones que 
luán Néstor 
de las cuotas 
por escritura pública que se refencia ■ en el apar 
fe.do b) de la cláusula quinta del Presente 
convenio.— Queda igualmente convenido que 
todos los gastos que pudiera ocasionar la for„ 
malización de esta operación, correrán por cu-en 
ta exclusiva de los cesionarios, quienes toman 
a su cargo, además, la obligación de pagar 
todas los 
vengado 
gestiones 
Sociedad 
NA DE 'SUCESION MICHEL" o indíviduaimen.

b) 
firma del presente contrato efe escritura N9 335 de e@si6n (Je cuotas §ooia_ 
y carta de pagos por las cuo_ tes en 
derechos cedidos.
Todos los oesioaiarios toman a

alguno para la cedento, las obli- 
ésta tiene Contraídas con don 

Michel, pee Concepto de proejo 
efe capital que adquirió al mismo

honorarios y gastos que hubieren da 
o s© adeudaren con motivo de las 
o juicios promovidos por o contra la 
de Responsabilidad Limitada ‘'ANIMA-

'ANIMANÁ DE SUCESION MICHEL";
* Sociedad de Rosponsabilida-d Limitada, qu-s efec
tuaron doña Mercéd-es Michel da Davalas y (Son 
luán Néstor Michel a favor de la cedénte y 
d?e los cesionarios arriba mencionados por an
te el Escribano Público . Dn. Carlos Piqueros 
el día 27 de Noviembre ds 1951, la que fu® 
inscripta al folio 207)209, asiento 2-647’ del Li_ 
brb 25 de Contratos Sociales,

SEXTO. — El pago de los intereses como asi*  
mismo toda otra suma que resulte del presen
te convenio, se efectuará en el 'domicilio de la 
Sociedad Anónima de Sucesión Midhel S.R’L 
ubicadlo en la calle España IT? gQ6 
dad.

SEPTIMO, — Queda sin efecto 
gún valor, el- anterior contrato de 
ta de cuotas sacíalos do la Sra.
o Esther María- Michel de Toledo, celebrado en_ 
txe las partes Con fecha diez y oche de Abril

de osía Ciu„

nin_
véa-

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Sen numerosos los ancianos que se beneficie® 
Con el funcionamiento de les hogares que 
ella® destina -la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCI-A SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y

y sin
«ampia
María Esther

gal 0-ons-tituídá con la ceden_- 
nrique Ignacioj Toled© de con- 
ente instrumento.

as del mes de 
il novecientos jcincuenta y tras, 

en la Ciudad del Salta, se firmah cinco (5) ejem
plares del miste, tenor y a un solo efecto. 
MARIA ESTHE O ESTHER MARM MICHEL 
DE TOLEDO: {

IGNACIO ENRIQUE TOLEDO: |
I. A. MICHEL
y por Poder d-4 su hermano
JULIO MAR0EL
CARMEN ROSA MICHEL ARTIZ DE ÁGUILAR: 
SALVADOR AIIFONSO MICHEL OHTIZ:

: TOSE JUAN CA
| FRANCISCO' JOSE MELQUIADES 
CHEL, por propios 'derechos! y 
DAMIAN, SALE------ -------
-ROA MICHEL
ERNESTO MICHEL por sus

FELIZ AUGUSTO EDUARDO Mi-por poder de

. Previsión.

SECRETARIA DE

DIRECCION Gral.
THARAJO y PREVISION
DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SU^RIPTORES

Se recuerda que Lx-s suscripciones .al BOLE

RTIZ por sus propios derechos

MICHEL ORTIZ:

rOS URIBURU:
URIBURU ML 
par poder d@ 

.WCR y MARIA ELVA FIGÜE- 
DE VALENTE |

propios derechos y

JULIA ELENA
ROBA ESTELA MICOL:

AMPORA:

| ©). 1S al 2219)53

A LOS AVISAbORM

La primera publicación l@s avisos debe 
s®r Controlada por lo$ internados a Mji saL 
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
s© hubiere incurrido.

A LAS MUNICIKWDAE®

De acuerdó 
obligatoria

TIN -OFICIAL dtoberán w renovadas en el m®@ | bdfenfces ; tri mistrales,
•su veacimient©. í besnificacíón 

i de? 16 de

al decrat© Nc 3649 11/7/44 ©a
la publicación en este Boletfe de los 

los ¡que gozarán de la 
establecida por ©.I Decreto N° 11 192 

Abril de 1948. I DIRECTOR

Taileres Gráficos
OARCSL FENITENetAMA

SALTA
U 5 3 .

MicheL.de
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- ■ B,,A L A W C E M UN 1 C I P A L -
- -9816 — BALANCE DE LO CALCULAD© A RECAUDAR Y L.O RECAUDADO DESDE EL 1» DE EN ERG AL 31 DE DiCME-MBRE

’ 7 - , DE 1952, POR LA MUNlCrPAUGAD DE EL GALPON . .

CONCEPTO CALCULADO RECAUDADO DE MÁS .* . DE MENOé

Degolladura ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ... 15.00.000 12.577.00 2.423.09
Alumbrado y limpieza ••. ... ... ... ... ... ... .. 5.500.00 3.398.46 2.101.54
\_zC*lij.GH^-d'lO  ... ... • ■, ... ... • • ... ... ............. • • -.■ 2.000.00 1.387.00 613.00
Materiales de Río ... ... ... ... ... ........ ... 1.000.00 326.00 674.00
Rodadas....................  ... . • •...........     ... 2.000.00 1.476.00 • 524.00:
Piso y -Ambulancia, ... ...........   ... .................... ... ... 1.000.00 . 878.00 . - 122.00
MuJtaj ... .................... .. ... .......... ... ... ... ... • 1,000.00 683.00. 317.00.

. Papel Sellado . ............ ... ... ....... ... . . ....... 100.00, ' - 6.00 . ,94.-00
Ingresos Varios ... • •........................ ...  •. ............ • •. ... 8;500.00 9.800.00 1,300.00 .

. .Participación Gobierno d© la Provincia:
Réditos, Ventas, Benf. Ext. etc.;-Patentes Automotores;

Actividades Du-cratívas y Cont. Territorial ... ... 71.000300 67.525.65 3.474.35
. San José de Orquera y El Tunal.

Degolladura..................... . ... ... .......................• ■. 3.000.00 6.562.00 3.562.00
Rodados................... _ ... .... ... ... ... ... ... ...... 300.ÓÓ 757.00 457109
R-ent^sr Atrasados -
(Alumbrado y Limpieza) ... ................................... ... ... 5,600.00 - 872.16 4.727:84

Gobierno de la Provincia: .
Participaciones saldo afío 1951 ...... ... ..................... . 30.000.00 30.000"00
Aporte P. EL (F. Patronales) ... . ... ...... ... 1.000.00 1.000.00

• ’ ~V 116,000.00- 137*.248.27 36,319.00 - \15.070.73
Para igualar ... ...... ... ... ... ”' 21.248.27 21.718

i-----------:------------------ -
o

Sumas iguales.... ... ....................  ••• I 137.248.27 137.248;27 36.319.00 36.319.00

. ' G A. S T O. S' : / .

CONCEPTO ’ CALCULADO, INVERTIDO - DE MAS DE- MENOS

Sueldos y Jornales ............................  ... ... ... 46.000.00 42.80900 1.191.00
Asistencia Social y Beneficencia..'. ... ..................... 8.940.00 8.206.70 - 733.30
Gastos ¡de Administración ... ............  ... ... • •. 14.140.00 17.673.65 3.533.65
Servia. Pub. Financieros • • • ... ... . • • * .......... . 19.540.00" 14.374..05 5.165.95
Obras Públicas..................* -......................   ... ... ..« 23.000.00 ' 30.474.50 7.474.50
Eventuales ... .................... ... ••. ... ... 1.000.00 995.70 - 4.30
Concejo DelibCfronte ...... ... ... ... i...... 2.000.00 , 850.00 1.150.00
Deudas Atrasadas............   ... . .. ............. • •. • •. 1.380,00 1.880.63 500 ?63
Resolución 3| 3[952 ... ... ... ............... ... . . 200.00 200.00

” 21] 3¡952 ... ... ... ... ... ... ~............ 247.50' 247;50 -
” 15| 4(952 .... ..................... ... ... T 525.00 • 525.00 .
” 20j 5|952 ... ... ... .... ... ...... 500.00 500.00:
” . 28| 7|952 ....................    ... 1.381.79 1.381.79’/

--- ” 25] 8|952 ............  ... ... ... .... ... ... • 1.200100 1.200.0-0
15¡ 91952 ... ... ... ... ... ... ... ... 200.00 200,00

” 2-5|10|952- ... ... ... ... ... .... 3.600’. 00 3.600.00 ;
” 23|12|952 ... ... .................... ................ 779.15 779.15

$ 116.000.00 125-. 897.67 : 20.142.22 10.244.55
Para igualar............     ..... 9.897,67- / ; 9.897.67

. Sumas iguales ... ... ............. . ..nr 125.897.67 125.89T.-57 20.142.22, 20.142.22

RESUMEN BALANCE: ' -

Saldo al 31 de Diciembre 1951:. • ...... ...... . ... .. | 5.381.63
Total Ingresas ... ........................................... ” 137.248.27
Total Jügresos ,. _ . „. ... ...... ..................  . $ 125.897.67 - —

Banco de la.Nación-Argentina Sucursal Metan ... 15.396.52 , -

Caja Chica Efectivo ....... ...... ...... .. . .. . . . . .; . . a 1.335.71

SU M AS .--U..: .‘i. ... r42<629,9Q ■ $ 142.629.90

\ - V GU-LLO-GÉSAR^SORIA < - . . . DAVID SCHIAFFJNO.
Secretario—Contador Intendente Municipal

___ __ 1------------------


